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P O D E R  EJECUTIVO  
DECRETOS

MINISTERIO OE GOBIERNO

508—Salta, Setiembre 21 de 1956.—

Expediente N° 1980—.Letra 0/936.—
Visto lo solicitado por la Dirección 

General de Obras Públicas; lo infor
mado por Contaduría General, con 
fecha 24 de Agosto ppdo.; y la rei
teración urgente del pedido que hace 
la repartición recurrente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas a adquirir 
de la Casajacobo Peuser S.A. de la 
Capital Federal un Libro de Mesa 
de Entradas, destinado a ésa Repar
tición, de las características señaladas 
•en el presupuesto qué corre a fs. 2 i 
del presente expediente N° 1980—Le- j 
tra 0/936, al precio total de Ciento 
Siete Pesos Moneda Legal ($ 107.

que se liquidará y abonará a favor 
de la Casa Jacobo Peuser S.A. de la 
Capital Federal, tan pronto como la 
repartición citada informe haber reci
bido de conformidad el Libro de Me
sa de Entradas cuyá adquisición se 
autoriza. - 

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C —Inciso 6 - Item 
1— Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente, en carácter dé provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse 
actualmente agotada y su refuerza 
solicitado de la H. Legislatura.—

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íc to r  C ornejo A rias  

C arlo s  G ómez RincOn
Es copia:

J U U O  F IG U E R O A  M ED IN A  
Oficial Mayor de Gobierno
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510—Salta, Septiembre 23 de 1936.— 

Expediente'N° 2239—Letra S/936.—

Visto este' expediente, por el que el 
señor Presidente de la Dirección de 
Vialidad de Salta eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo 
el Acta N° 183 de la misma;—exami-, 
nada que ha sido;—y,

C o n s i d e r a n d o :

Que con referencia al Punto 5o de 
dicha Acta de Vialidad, bajo el rubro, 
«Puentes sobre arroyos Inga— Potre
ro y Manzano—Camino Salta a Los 
Valles por el Manzano», el Poder 
Ejecutivo, en razón de los motivos 
que de la siguiente documentación se 
desprenden y procediendo de acuerdo 
al más elemental criterio de ética ad
ministrativa, estima improcedente e 
inconveniente la aprobación de dicho 
pünto 5o, razón por la que resuelve 
en la parte dispositiva de este decreto 
su rechazo, en uso de las facultades 
que le confiere la Ley N° 65 de Via
lidad de la Provincia.—

Que la documentación referida en 
la consideración precedente, es la si- 
^uiénte:—

a).-- Nota de fecha 19 de Junio ppdo., 
referida al expediente d—33/936 del 
Departamento Provincial del Trabajo, 
y dirigida por el señor Director del 
mismo al señor Ministro de Gobierno; 
cuyo textp dice así:—

DENUNCIA1 PEDRO CAPROTTA
En el camino de Salta a Jujuy a 

cargo de la Dirección Nacional de 
Vialidad, trabaja el Contratista extran-, 
jero Pedro Caprotta, quien tiene de
nuncias pendientes por falta de pago 
de salarios, por dificultades en la me
dición de trabajo, etc., de acuerdo a 
la nómina que se acompaña.—

De todas las denuncias recibidas se 
le dá intervención a la Seccional 5°. 
de la Dirección Nacional de Vialidad, 
como consta en cada expediente. Este 
licitante extranjero pretende excusar
se con supuestos contratistas, aquie

nes acusa de la falta de pagos de los 
salarios, procedimiento que bajo nin
gún concepto se puede tolerar por ser 
este licitante el único responsable en 
esa obra.— , .

En el día de hoy se publica en el 
diario «El Intransigente:», que acompa
ño, yo no sé si reportaje o alguna 
comunicación escrita de este licitante, 
eji la que después de hacer cargos 
a este Departamento, se hacen graves 
imputaciones al Gobierno anterior y 
hace la siguiente afirmación» que «Que 
creía ver el origen de esta actitud del 
Director del Departamento, en que al 
obtener la licitación del camino que 
ejecuta, se le solicitó por intermedio 
de un miembro del anterior Poder 
Ejecutivo, que rechazase el trabajo 
tranfiriéndolo a un legislador oficia
lista y prometiéndosele abonar por ello 
la suma de $ 5.000.— » etc. y que al 
no aceptar el Departamento Provincial 
del Trabajo «le ajustaría las clavijas».

Como este licitante extranjero nace 
graves imputaciones, que a-juicio de 
este Departamento es indispensable 
qué las concrete para las acciones 
correspondientes elevo al señor Minis
tro estos antecedentes».—

«Saludo, a S S. con mi mayor con
sideración.—FIRMADO: Abel Ortíz— 
Presidente—Raúl Fiore Moules-Secre- 
tario Nota el Expediente: D—33/936 
(DPT) Se encuentra en el Juzgado en 
lo Penal a cargo del Dr. Durval Gar
cía.— »

b).—Nota de fecha 21 de Septiem
bre en curso, referida al expediente 
D—65—936 del Departamento Pro
vincial del Trabajo, y dirigida por el 
señor Director del mismo al señor 
Presidente de la Dirección de Vialidad 
de Salta; cuyo texto dice así:

CONTRATISTA CAPROTTA:
<Tengo el agrado de dirigirme al 

señor Presidente, con el objeto de 
poner en su conocimiento, a simple 
titulo informativo, que el Juzgado en 
lo Penal I a. Nominación, se encuen
tra radicada una querella criminal en 
contra del licitante Pedro Caprotta»
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motivada por publicaciones efectua
das en diarios locales, que contienen 
apreciaciones injuriosas y calumniosas 
contra el Gobierno de la Provincia y 
varios funcionarios.—»

«Saludo al Sr. Presidente con mi 
mayor consideración».— (FIRMADO) 
Abel Ortiz—Director.— Raúl Flore 
Moules—Secretario.—»

P.or Consiguiente:

El Gobierno de la Provincia,

D E C R  15 T  A  :

Art. I o.—Queda rechazado el punto 
5o del Acta N° 183 de fecha 17 de 
Septiembre de 1936 en curso, de la 
Dirección de Vialidad de Salta, refe
rente a la adjudicación a favor de don 
Pedro Caprotta de la licitación por 
un Valor de $ 36.261.73, para la eje
cución de los puentes sobre arroyos 
Inga—Potrero y Manzano', en el Ca
mino Salta a Los Valles por el Man
zano, en virtud de la consideraciones 
hechas precedentemente.—

Art. 2o.—Apruébanse los restantes 
puntos del Acta N° 183 de fecha 17 
de Septiembre de 1936 en curso, de la 
Dirección de Vialidad de Salta, que 
corre* agregada al Expediente N° 2239 
Letra D/936, originario del Ministerio 
de Gobierno, y en todas las partes 
que, por imperio de la Ley N° 65 de 
Vialidad Provincial, requieren dicha 
superior aprobación.—

Art. 3o.—Pase este Expediente N° 
2239—Letra D/936, a la Contaduría 
General de la Provincia, para su de
bido registro y archivo.—

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es cópia:

JULIO  F IGUER O A M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

511—Salta, Setiembre 24 de 1936.—

Expediente N ° 2276-Letra C/936.— 
Vista la invitación formulada por 

el señor Presidente de la Asociación 
Argentina de Cirugía;— y corréspon- 
diendo manifestar la adhesión del. 
Poder Ejecutivo de ésta Provincia al 
8o. Congreso de Cirugía, en razón 
de los beneficios de interés general 
que se . derivarán del mismo;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase a los Doctores 
Don Ernesto Cornejo Saravia y Don 
Gustavo Alsina, Delegados del Go
bierno de la Provincia al 8o Congre
so de Cirugía que se reunirá en bre
ve en la Capital Federal.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es cópia:
' JULIO  FIGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

512—Salta, Setiembre 24 de 1936.—

Expediente N° 2264—Letra C/936.— 
Vista la comunicación de fecha 23 

del corriente mes, del señor Presiden
te. de la H. Cámara de Senadores 
de la Provincia, haciendo saber de 
éste Poder Ejecutivo que el H. Sena
do, en su sesión de acuerdos cele
brada en igual fecha, ha prestado el 
acuerdo de ley que le solicitara para 
nombrar al señor D. Sergio López 
Campo, Presidente del H. Directorio 
de la Caja de Montepío y Sanidad 
de Salta/ y, en uso de la facultad 
que le acuerda el Art. 11 de la Ley 
N° 66, de Febrero 9 de 1933;—

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

• Art. 1°.—Nómbrase, en virtud del 
acuerdo prestado por el H. Senado*
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al señor Don Sergio López Campo, 
Presidente del H. Directorio de la 
Caja de Montepío y Sanidad de Sal
ta, hasta completar el período legal 
correspodiente al anterior titular, se 
ñor Don José María Solá.—
• Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .

E s copia: , '
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial. Mayor de Gobierno

513—Salta, Setiembre 24 de 1936.—

Expediente N° 2164— Letra P/936.— 
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1°.—Nómbrase al señor Gil
berto Cabral, Sub-Comisario de Poli
cía de lr\ Categoría de Joaquín V. 
González (Departamento de Anta), 
para ocupar la plaza vacante por tras
lado del anterior titular, señor Rafael 
Molina.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en^el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATR Ó N  COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es cópia:— j u l i o  f ig u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor, de Gobierno

514—Salta, Setiembre 25 de 1936.
Expediente N° 1093—Letra C/936.

Visto este expediente, referen
te  a las planillas presentadas al co- 
bro, por el Sub-Comisario de Poli
c ía de Yaco Chuya, en jurisdicción 
del Departamento de Cafayate, 
Don Julio H. Cristófani, correspon

dientes a los haberes de dicha de
pendencia policial por‘el mes de 
Enero del año en curso;—atento al 
informe de Jefatura de Policía, de 
fecha 3 de Setiembre en curso, y  
a la imputación del gasto dada por 
Contaduría General, en su informe 
de fecha 21 del actual;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.—Liquídese a favor de 
Jefatura de Policía, con cargo de 
rendir cuenta documentada de su 
inversión ante Contaduría General 
en la correspondiente oportunidad, 
la suma de Ciento Setenta Pesos 
Moneda Nacional de C/L. ( i  70.—), 
importe de las planillas por haberes 
correspondientes al mes de Enero 
del presente año, de la Sub-Cotni- 
saría de Policía de -Yaco Chuya, en 
jurisdicción del Departamento de 
Cafayate.

Art. 2o.—El gasto autorizado por 
este decreto se imputará a la Ley 
Electoral de la Provincia N°‘122, 
realizándose en la forma prescripta 
por el Art. 133 de la misma Ley.

Art. 3o.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y  archívese.

PATRÓN COSTAS 
V íc to r  C c b n e j o  A r i a s

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

515—Salta, Setiembre 25 de 1936.
Expediente N° 2270—Letra P/.936.

/

Visto lo solicitado por Jefatura 
! de Policía, '
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El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. I o.—Déjase cesante a Don 
Fulgencio A. Chaparro, del puesto 
de Sub-Teniente del Escuadrón de 
Seguridad de la Policía de la Capi
tal, a raíz de haber comprobado la 
Jefatura de Policía, la comisión de 
faltas disciplinarias por parte del 
mismo que afectan la moral y la 
disciplina del Cuerpo.

'Art. 2o.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s  copia:
JU LIO  F IG U ER O A  M ED INA
Oficial Mayor de Gobierno

516—Salta, Setiembre 25 de 1936.

Expediente N° 2269—Letra P/936.
Visto lo solicitado por Jefatura 

de Policía,
E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.—Apruébase la resolu
ción de Jefatura de Policía, dictada 
con fecha 21 de Setiembre en cur
so, por la que aplica treinta días de 
suspensión, sin goce de sueldo, al 
Escribiente de 2a. Categoría de la 
División de Investigaciones, .Don 
Germán Labroussans, como medi 
da disciplinaria por haber promovi
do un desórden en la vía pública, 
en estado de ebriedad, siendo rein
cidente en la comisión de análogas 
faltas.
’ Árt. 2o.—Nómbrase interinamen
te en reemplazo del empleado sus

pendido, mientras dure el tiempo- 
de la medida disciplinaria, a Don 
Oscar Sosa, con la remuneración, 
mensual que goza él titular del car
go é imputación que por Presu
puesto corresponde.

Art. 3o.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro- 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN'COSTAS
V I c t o r  Co r nejo  A r ia s

Es Copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  ' 
Oficial Mayor de Gobierno '

517— Salta, Setiembre 25 de 1936.—

Expediente N° 2175—Letra C/936.—
Visto este expediente;—atento lo 

informado por Contaduría General, 
con' fecha 21 del actual;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o. -  Encárgase a Don Andrés 
Carrizo déla confección de una biblio
teca según croquis que acompaña, y 
detalles y precios de la propuesta que 
corre a fs. 1 del presente expediente 
N° 2173—Letra C/936., destinada a 
la Oficina de la Secretaría Privada 
de la Gobernación, y al precio total 
de. Ciento «Veinte y Siete Pesos Mo
neda Nacional de C/L. ($ 127.—), que 
se liquidará y abonará a favor del 
nombrado adjudicatario, una vez que 
la Oficina citada certifique haber re
cibido a entera conformidad el mue
ble encargado—

Art. 2°.—El gasto autorizado por 
este decreto se imputará al Anexo 
C —Inciso 6— Ítem 8— Partida 1 
(Eventuales) de la Ley de Presupuesto 
vigente; dejándose constancia de 
haber sido sancionada yá por la H. 
Legislatura y promulgada en la fecha 
por el Poder Eejecutivo; el proyecto de 
Ley destinando la suma de $ 23.000.- 
corresdondiente a los honorarios del 
juicio «Milanessi vs. Provincia de
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Salta», y descargada en consecuen
cia la partida de Eventuales del car
go provisorio que representó la citada 
suma.— t

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.

LU IS PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A bja s

E s  copia:
JU LIO  F IG U E R O A  M E D IN A

O f i c i a l  M a y o r  d e . G o b i e r n o

518— Salta, Setiembre 25 de 1936.—

Expediente N° 2197— Letra A/936 — 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta;—y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 21 del 
actual,

\

E l Gobernador de la Provincial

D E C R E T A :

- Art. I o.— Concédese quince días de 
licencia, con goce de sueldo, a Don 
Antenor Saravia, Escribiente del Ar
chivo General de la Provincia, de 
conformidad al beneficio que acuerda 
«1 Art 6/1° apartado de la Ley de 
Presupuesto vigente;—debiendo la Je
fatura de dicha repartición fijar la 
fecha desde la cuál el nombrado em
pleado comenzará a hacer uso de la 
licencia acordada, y comunicarla- a 
Contaduría General, a sus efectos.— 

.Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y.archívese.

PATR O N  COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es copla: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

519—Salta, Setiembre 25 de 1936.—

Expediente N 2254— Letra R/936.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta, y atento lo informado por 
Contaduría General, con fecha 23 de 
Setiembre en curso;— *

E l Gobernador dé la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1‘ .—Concédese a partir del día 
1 • de Octubre próximo Venidero,- 
treinta dias de licencia, con goce de 
sueldo, al señor Manuel L. Albeza, 
Sub-Director del Registro Civil y 
Habilitado—Pagador, en virtud de ra
zones de salud que justifica suficien
temente con el certificado médico 
que acompaña.—

Art. 2' ■—Durante el término de la 
licencia acordada al titular del cargo, 
desígnase en su reemplazo en carác
ter de interino, con retención de su 
puesto y sin otra remuneración que 
como titular de éste le corresponde, 
a la Secretaría de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, señorai Sara 
Echkardt de Frías.— ,

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: /
J U U O  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

520—Salta, Setiembre 29 de 1936.
Expediente N° 2242—Letra R/936.

Visto este expediente;—atenta 
a la información producida en él 
mismo; *

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.—Déjase sin efecto el 
decreto de fecha 17 de Setiembre 
en curso, por el que se ' acordó 
quincé (15) días de licencia, a don 
Ramón Mesones, Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de Chi- 
coana, en razón de que el emplea
do nombrado. ha, solicitado dicha' 
derogación por no hacer uso d e
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ésa licencia, habiendo desapareci
do las causales que le movieron a 
pedirla.

Art.'2°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. . .

LUIS PATRON CO STAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia: j u l io  f ig u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

521 —Salta, Setiembre 29 de 1936.

Expediente N° 2286—Letra D/936.
Visto este expediente, por el 

que el señor Presidente de la Di
rección de Vialidad de Salta eleva 
a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo, el Acta N°. 184 
de la m ism a;-exam inada que ha 
sido, y en.uso de la facultad que al 
Poder Ejecutivo acuerda la Ley N° 
65 de Vialidad Provincial,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 °.—Apruébase el Acta. N° 
184 de fecha 22 de Setiembre de 
1936 en curso, de la Dirección de 
Vialidad de Salta, que corre agre
gada al expediente N° 2286—Le
tra D/936., originario del Ministerio 
de Gobierno, y erí todos los puntos 
de la misma que por imperio de la 
Ley N° 65 requieran dicha superior 
aprobación.

Art. 2o.—Comuniqúese, • publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

p a t r ó n  c o s t a s

. ’ v í c t o r  c o r n e j o  A r i a s  -

£ s  cópia: ' j u l io  f ig u e r o a  m e ü i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

522—Salta, Setiembre 29 de 1936.

Expediente N° 2289—Letra P/936.
Visto este \expediente;—atenta 

a la información, producida respec
to de su motivo, -

El Gobernador de la Provincia,

DE c r e t a :

Art. I o.—Autorízase a Jefatura 
de Policía para disponer el traslado 
del asiento de la Comisaría de Po
licía Volante de «Morillo», al lugar• 
denominado «Caraparí», en juris
dicción del Departamento de Órán, 
punto éste ültimo que resulta más 
conveniente para el servicio poli
cial respectivo, por' cuánto dicho 
punto se encuentra próximo a las- 
zonas de «Pocitos», «Aguaray», 
«Acambuco», «Playa Ancha», y  
«Yerba Buena», que cuentan con 
importantes núcleos de población,, 
etc.

Árt. 2o.—Comuniqúese, publíquese,
■ insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

.LU IS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

523—Sálta, Setiembre 29 de 1936.—

Expediente N° 2255—Letra B/936.—
Vista la solicitud de licencia inter- - 

puesta;—atento a lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E  T A :

Art. I o.—Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a partir del día I o de Octubre próxi
mo venidero, a la señorita María Isa-
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t>el Gauffin, Escribiente de la Biblio
teca Provincial de Salta, por razones 
de salud conforme lo certifica el con
probante médico que acompaña.— 

Art. 2*. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

.Es copia: -  ju u o  F ig u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno.

524—Salta, Setiembre 29 de 1936.—

Expediente N° 2260—Letra P/936.— 
Visto este expediente; -  y atento lo 

informado por Contaduría General;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese treinta’ (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
al Soldado—Bombero del Cuerpo de 
Bomberos de la Policía de la Provincia, 
Don Jacinto Cruz, por razones de 
salud que acredita suficientemente con 
el certificado médico que acompaña 
expedido por el facultativo de la re. 
partición;—debiendo Jefatura de Poli
cía fijar la fecha desde la cuál, el 
nombrado Soldado—Bombéro comen
zará a hacer uso de la licencia acor
dada, y comunicarla á Contaduría Ge
neral, a sus efectos.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

-es COPIA: JUMO FIGUEROA' MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

•525—Salta, Setiembre 29 de'1936.—

Expediente N° 1879—Letra C.—
Vista la factura del señor José Ojeda 

Uriburu por el importe de dos meda
llas de oro 18 k. 14.8 gramos cada 
una que fueran solicitadas por la- 
Excma. Corte de Justicia para el Se
cretario de la misma Doctor Santiago 
López Tamayo y Secretario del Juzga

do de 2a Nominación en lo Penal señor 
Carlos E. Figueroa, las cuales han 
sido entregadas en la fecha a sus des
tinatarios según consta de los recibos 
agregados a estos obrados y atento 
a lo informado por Contaduría Ge
neral.— • '

E l Gobernado? de la Provincia. I 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A »

Art. 1°.—Autorízase el gasto de la 
suma de Ciento Cincuenta y Siete 
Pesos con Sesenta Centavos ($ 157.60) 
moneda legal que se liquidará y abo
nará a favor del señor José Ojeda 
Uriburu en cancelación de la referida 
factura.—

Art. 2o.—Jómese razón por Con
taduría General imputándose el gasto 
autorizado, con carácter provisorio, al 
Anexo C—Inciso 6—Item 8—Partida 
1 del Presupuesto vigente, por estar 
dicha partida agotada y hasta tanto se 
obtenga de la H. Legislatura su re
fuerzo.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

VICTO R CORNETO A R IAS

C. Gó m ez  R incón  '

Es copia: j .  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

526— Salta, Setiembre 30 de 1936.—

Expediente N° 1430—Letra M/936.— 
Visto este expediente, por el que 

la Comisión Municipal del Distrito de 
Anta—Joaquín V. González—, en cum
plimiento de las disposiciones cons
titucionales pertinentes y concordan
tes de la Ley N ° 68—Orgánica de 
Municipalidades—, eleva a considera
ción del Poder Ejecutivo, la Orde
nanza General de Impuestos, y el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos para regir en dicho Muni
cipio durante el presente Ejercicio» 
Económico de 1936.—

/
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Atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno, con fecha 25 de 
Junio último, y lo informado por la 
Contaduría del Consejo General de 
Educación, con fecha 26 de Agostó 
ppdo.; y,

Co n s id e r a n d o :

Que de acuerdo al dictámen fiscal 
no existe observación alguna de 
orden legal que formular a la Orde
nanza Presupuesto y Cálculo de Re
cursos de la Comisión Municipal re
currente, razón por la cuál correspon
de que ellos sean aprobados.—

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 1Q—Apruébanse la Ordenanza 
General de Impuestos y él Presu
puesto de Gastos y Cálculo de Re
cursos de la Comisión Municipal del 
Distrito de Anta—Joaquín V. Gonza- 
léz—, que corren en el presente Ex
pediente N - 1450— Letra M/936, 
originario del Ministerio de Gobierno, 
y para regir durante el ejercicio 1936 
en curso.—

Art. 2o— Remítanse las presentes 
actuaciones, en devolución, con copia 
legalizada del presente decreto, a la 
Comisión Municipal del1 Distrito de 
Anta—Joaquín V. Gonzaléz—, a sus 
efectos.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. -

PATRÓN COSTAS '

V íc t o r  Co r n e j o  A k ia s

Es copia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

527—Salta, Setiembre 30 de 1936.—

Expediente N° 2257—Letra P/936.—
Visto este expediente;—atento lo 

informado por Contaduría General, 
con fecha 26 de Setiembre en cursof—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. ’1 Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a Don Alfredo R. Rojas, Enfermero 
del Departamento Central de Policía, 
por razones de salud que comprueba 
suficientemente con el certificado 
médico que acompaña;—debiendo la 
Jefatura de Policía, señalar la fecha^ 
desde la cuál el nombrado empleado- 
comenzará a hacer uso de la licencia 
acordada y comunicarla a Contaduría 
General, a sus efectos.—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y ar
chívese. - -

PATRON COSTAS .
V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia: J. F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

528—Salta, Setiembre 30 de 1936.—

Expediente N° 2365—Letra C/936.—
Vista la comunicación de fecha 29' 

de Setiembre en curso, de S.S. el se
ñor Presidente de la Honorable Cá
mara de Senadores de la Provincia, 
haciendo saber a este Poder Ejecutivo 
que, el H. Senado en su sesión de . 
Acuerdos celebrada en dicha fecha, 
ha prestado el Acuerdo constitucional 
que el Poder Ejecutivo le solicitara 
para nombrar al señor Rogelio Salinas, 
intendente Municipal del Distrito de- 
Rosario de la Frontera—Primera Sec
ción;—y, en uso de la facultad que al 
Poder Ejecutivo acuerda el Art. 177 
de la Constitución de la Provincia;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o—Nómbrase al señor Rogelio- 
Salinas, Intendente Municipal del 
Distrito de Rosario de la Frontera— 
Primera Sección en virtud del 
acuerdo prestado' por el Honorable 
Senado, y por el término constitucio
nal defunciones (Art. 182 2o párrafo 
de la Constitución de la Provincia).—
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Art. 2o— El funcionario 'municipal 
nombrado tomará ‘ posesión de su 
cargo prévio cumplimiento de las for
malidades señaladas por |a Ley No 
68 -Orgánica de Municipalidades.—

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o rn e jo  A r i a s  

Es copia:
J. F ig u e r o a  M e d in a

Oficial Mayor de Gobierno

529— Salta, Setiembre 30 de 1936.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de E l Tala; en uso de 
la  facultad que al Poder Ejecutivo 
acuerda el Art. 178 de la Constitución 
de la Provincia, y demás concordan
tes de la Ley Orgánica de Munici
pa lid ad ;—

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a ;

Art. i ° .— Nómbrase al señor Miguel 
Argañaraz, Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de «E l  T a la », 
por el término de funciones que se
ñala el A rt. 183, último apartado de 
la Constitución de la Provincia.—

A r f a ”. — E l funcionario Municipal 
nombrado, tomará posesión de su 
cargo, prévio cumplimiento de las 
formalidades que señala la Ley  N °  
‘68— Orgánica de Municipalidad,—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS ... 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es. copia:
J U U O  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

530— Salta, Setiembre 30 de 1936.—

Vista la propuesta en terna eleva
b a  a consideración del Poder. Ejecu-'

tivo por la Comisión Municipal del 
Distrito de Anta— Joaquín V .G o n z á 
lez— , para_proveer a la designación 
de Juez de Paz Suplente de la I a . 
Sección del Departamento del mismo 
nombre, comprendida en jurisdicción 
de dicho Municipio, y cuyo cargo se 
encuentra vacante; y en uso de la 
facultad que al Poder Ejecutivo  
acuerda el Art. 165 de la Constitución 
de la Provincia;—

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

A r t . iQ. — Nómbrase al señor Bruno  
Alvarado, Juez de Paz Suplente de 
la Primera Sección del Departamento 

' de Anta— Joaquín V . González-*-:, y 
con asiento en la localidad de «Paso  
de la Cruz» y por el término de fun
ciones que señala vel Art. 165, 20 
apartado de la Constitución de la 
Provincia.—

A rt .2 o .— E l funcionario judicial 
nombrado, tomará poseción de su 
cargo prévio cumplimiento de las 
formalidades de le y .—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O fiá ia l. 
y archívese.—

PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es copia.-

Ju lio  F iguhroa  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

M I H I S T E B l B  O E  H U C i l i E H D t

292—Salta, Setiembre 25 de 1936.

Encontrándose desintegrada la 
Comisión de Límites entre las Pro
vincias de Salta y  Jujuy, por renun
cia del señor Ingeniero Don Alfon
so Peralta, en su carácter de Vocal 
ad-honorem de la misma,
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El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.—Desígnase Vocal ad- 
honorem de la Comisión de Límites 
éntre las Provincias de Salta y Jti
juy al Ingeniero Don Mariano Es
teban.

Art. 2°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:
FRANCI8CO R A N E A

293—Salta, Setiembre 28 de 1936.
Visto el presente expediente N° 

7003 Letra D., elevado por Direc-
• ción General de Rentas, en el cual 

Don Pedro Soler Núñez, solicita se 
le tenga por acogido a los benefi
cios de las leyes 112, 113 y 114, 
para el pago de la deuda atrasada 
por contribución territorial del in
mueble de su propiedad catastrado 
a nombre de Leonardo Pérez bajo 
el N° 1534; y

C o n s i d e r a n d o ;

Que el monto de lo adeudado 
por concepto de contribución terri
torial del inmueble referido ascien
de a la suma dé $  435.—, y el adi
cional de la ley 65, a $  80.50;

Que el Art. 3o. de la ley 114 ha 
facultado ál Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual 
los deudores morosos de contribu
ción territorial gozarán de las faci
lidades consistentes en la exención 
de multas siempre que pagaren el 
20 % del importe de la deuda a-

trazada en el acto de la solicitud y 
suscribieran documentos amortiza- 
bles en ocho cuotas sem estrales 
iguales por el 80 % restante;

Que por ello y los fundamentos 
del decreto de fecha Diciembre 4 
de 1935, dictado en el expediente 
N° 8229 Letra B., de Dirección 
General de Rentas que, «brevitates 
causa» se tienen por reproducidos * 
en el presente;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io.—Acéptese por Direc
ción General de Rentas, al señor 
Pedro Soler Núñez, el pago de la 
deuda por contribución territorial 
del inmueble de su propiedad, re
ferido, en la siguiente forma: 20 %. 
en efectivo y el saldo en ocho cuo
tas semestrales iguales, con paga
rés y abonando en el acto el impor
te del adicional que determina la 
ley N° 65, debiendo quedar total
mente realizada esta operación, 
dentro de los ocho días de la noti
ficación al interesado, caso contra
rio quedarán sin efecto las facilida
des acordadas por este decreto, y  
Dirección General de Rentás toma
rá de inmediato las medidas que 
corresponden a fin de hacer efec
tivo el cobro de la deuda.

Art. 2o.—Estos pagarés en nin
gún caso implicarán novación de la 
deuda, y cualesquiera sea la fecha 
de sus vencimientos, deberán ser 
pagados préviamente a toda escri
turación de venta, permuta y otra 
que importe transmisión de domi
nio, división ó que establezca gra
vamen sobre la propiedad.—A tal
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■efecto se hará constar en las bole
tas y recibos que se otorgan, que 
ha sido «abonada con pagaré», co
mo así también en los informes que 
la Dirección General de Rentas re
mita a los escribanos, de acuerdo 
al Art. 33 de la ley 287 de Catas
tro y Contribución Territorial, y a- 
quellos no podrán formular la es
critura correspondiente, sin tener 
préviamente la constancia de que 
la deuda respectiva haya sido total
mente cancelada.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN CO STAS 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s c o p i a : F r a n c is c o  R a n k a
• _

294—Salta, Setiembre 28 de 1936
Visto el presente, expediente Ñ° 

7005 Letra D., elevado por Direc
ción General de Rentas, en el cual 
Don Joaquín Alvarado, solicita se 
le tenga por acogido a los benefi
cios de las leyes 112, 113 y 114 
para el pago de la deuda atrasada 

'por contribución territorial del in
mueble de su propiedad; y

C o n s i d e r a n d o :

Que e l  monto dé l a  deuda por 
contribución territorial del inmue
ble de propiedad del presentante, 
más el adicional de la ley 128, as
ciende a la suma de $  120.—;

Que el Art. 3o. de la ley 114 ha 
facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución

territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de mul
tas siempre que pagaren el 20 % 
del importe de la deuda atrasada 
en el acto de la solicitud y suscri
bieran documentos amortizables en 
ocho cuotas semestrales iguales 
por el 80 % restante;

Que por ello y los fundamentos 
del decreto de fecha Diciembre 4 
de 1935, dictado en el expediente 
N° 8229 Letra B., de Dirección 
General de Rentas, que «brevitates • 
causa», se tienen por reproducidos 
en el presente;
E l Gobernador de la Provincia ’ 

en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Art. 1 °.—Acéptese por Direc
ción General de Rentas, a Don Joa
quín Alvarado, el pago de la deuda 
por contribución territorial del in
mueble de su propiedad en la si
guiente forma: 20 % en efectivo y  
el saldo en ocho cuotas semestra- 

. les iguales, con pagarés y  abonan
do en el acto el importe del adicio
nal que determina la ley 128, de
biendo quedar totalmente realizada 
esta operación dentro de los ocho 
días de la notificación al interesa
do, caso contrario quedarán sin e- 
fecto las facilidades, acordadas por 
este decreto, y  Dirección General 

. de Rentas tomará de inmediato las 
medidas que corresponden a fin de 
hacer efectivo él cobro de la deuda.

Art. 2°.—Estos pagarés en nin
gún caso implicarán novación de la 
deuda, y cualesquiera sea la fecha 
de sus vencimientos, deberán ser 

, pagados préviamente a toda escri
turación de Venta, permuta y o tra
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que importe transmisión de domi
nio, división ó. que establezca gra- 
vámen sobre la propiedad.—A tal 
efecto se hará constar en las bole
tas y recibos que se otorgan, que 
ha sido «abonada con pagaré», co
mo así también en los informes que 
la Dirección General de Rentas 
remita a los escribanos, dé acuerdo 
al Art. 33 de la ley 287 de Catas
tro y Contribución Territorial, y a- 
quellos no podrán formular la es
critura correspondiente, sin tener 
préviamente la constancia de que 
la deuda respectiva haya sido total
mente cancelada.

Art. 3U.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS
C. G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

295—Salta, Setiembre 28 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 6816 
Letra P., en el cual el señor Aristene 
Papi, solicita se le tenga por acogi
do a los beneficios de las leyes 1 12 , 
113 y 114, para el pago de la deuda 
atrasada por contribución territorial 
del inmueble de su propieda; y

CONSIDERANDO:
Que el monto de la deuda por 

contribución territorial del inmueble 
de propiedad del presentante ascien
de 3 la suma de $ 210 . — , y el adi
cional de la ley 128, a $ 14.—

Que el art. 3o de la ley '114 ha 
facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20% del

importe de la deuda atrasada en et 
acto de la solicitud y suscribieran 
documentos amortizables en ocho 
cuotas semestrales iguales por el 80% 
restante;--

Que por ello y los fundamentos 
del decreto de fecha Diciembre 4 de 
1935, dictado en el expediente K°8229 
Letra B., de Dirección General de 
Rentas que, «brevitates' causa», se 
tienen por reproducidos en el presen
te .—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e T a i .

Art. I o—Acéptase por Dirección 
General de Rentas, a Don Aristene 
Papi, el pago de la deuda por contri
bución territorial del inmueble de su 
propiedad en la siguiente forma: 20% 
en efectivo y el saldo en ocho cuotas 
semestrales iguales, con pagarés y 
abonando en el acto el importe del 
adicional que determina la ley 128,, 
debiendo quedar totalmente realizada 
esta operación dentro de los ocho 
dias <Je la notificación al interesado, 
caso contrario quedarán sin efecto 
las facilidades acordadas por este 
decreto, y Dirección Ceneral de Ren
tas, tomará de inmediato las medidas 
que correspondan a fin de hacer efec
tivo el cobro de la deuda.—

Art. 2o—Estos pagarés en ningún 
caso, implicarán novación de la deu
da, cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
préviamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominiy, división ó que 
establezca grávamen sobre la propie
dad.—A tal efecto se hará constar 
en las boletas y recibos que se otor
gan, que ha sido «abonada con pa
garés», como así también en los in
formes que la Dirección General de 
Rentas remita a los escribanos de 
acuerdo al art. 33 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial, y 
aquellos no podrán formular la es
critura correspondiente, sin tener pré-
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Píamente la constancia de que la 
deuda respectiva haya sido totalmen
te cancelada.—

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar 
chívese.—

LU IS  PATRÓN COSTAS ' 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

V í c t o r  C o r n e j 'o  A r i a s

Es c ó p i a : F r a n c i s c o  R a n e a

296—Salta, Setiembre 28 de 1956.—

Visto el presente expediente N° 6978 
Letra D , elevado por Dirección Ge
neral de Rentas, en el cual Don Juan 
Gutierrez, solicita se le declare aco
gido a los beneficios de la ley 112, 
113 y 114, para el pago de la deuda 
atrasada por concepto de contribución 
territorial por el inmueble de su pro
piedad catastrado a nombre de Juan 
Manuel Gutierrez del Castillo, bajo 
el N° 371/72; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que el monto de lo adeudado por 
concepto de contribución territorial 
■del inmueble de propiedad del pre
sentante asciende a la suma de $ 680.— 
y el adicional de la ley 128 a $ 68.—

Que el Art. 3o de la ley 114 ha fa
cultado al Poder Ejecutivo para es
tablecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20% del im
porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieran docu
mentos amortizables en ocho cuotas 
semestrales iguales por el 80% res
tante;

Que por ello y los fundamentos 
del decreto de fecha Diciembre 4 de
1935, dictado en el Exp. N° 8229 Le
tra B., de Dirección General de Ren
tas, que, «brevitates causa», se tienen 
por reproducidos en el presente,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :  *

Art. I o—Acéptase por Dirección 
General de Rentas, al señor Juan Gu
tierrez, el pago de la deuda por con
tribución territorial del inmueble de 
su propiedad, en la siguiente forma: 
20% en efectivo y el saldo en ocho 
cuotas semestrales, iguales, con paga
rés y abonando en el acto el importe 
del adicional que determina la ley 
N ° 128, debiendo quedar totalmente 
realizada esta operación dentro de 
los ocho días de la notificación al 
interesado, caso contrario quedarán 
sin efecto las facilidades acordadas 
por este decreto, y Dirección Gene
ral de Rentas tomará de inmediato las 
medidas que correspondan a fin de 
hacer efectivo el co^ro de la deuda.— 

Art. 2o—Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
préviamehte a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó 
que establezca gravámen sobre la 
propiedad.—A tal efecto se hará cons
tar en las boletas y recibos que se 
otorgan, que ha sido «abonada con 
pagaré», como así también en los 
informes que la Dirección General de

• Rentas remita a los escribanos, de 
acuerdo al Art1 33 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial, 
y aquellos no podrán formular la es
critura correspondiente, sin tener pré- 
viamente la constancia de que la deu
da respectiva haya sido totalmente 
cancelada.—

Art- 5o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese».

LU IS  PATRÓN COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E9 copia: FRANCISCO  r a n e a .
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300—Salta, Setiembre 28 de 1936.— 
. ✓

Visto el presente expediente N° 7153 
letra C.—, en el cual la Oficina de 
Correos y Telégrafos, Distrito 18, 
presenta planilla para su cobro por 
la suma de $ 188.64—en concepto de 
despachos telegráficos emitidos por 
ambos Ministerios.

y  C o n s i d e r a n d o :

Que la planilla de referencia cuyo 
pago se procura se encuentra de 
conformidad en virtud de los Vistos 
buenos puestos al pié de la misma 
por ambas. Sub-Secretarias, corres
pondido a despachos telegráficos del 
mes de Agosto ppdo.;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o— Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Oficina de Co
rreos y Telégrafos, Distrito 18, la 
suma de $ 188.64—(Ciento ochenta y 
ocho pesos con sesenta y cuatro cen
tavos m/1.) en concepto de despachos 
telegráficos emitido por ambos Minis
terios, durante el mes de Agosto 
ppdo., debiéndose imputar provisio
nalmente este gasto hasta tanto sea 
ampliada la partida correspondiente 
al Anexo C.—, Inciso 6—Item 1—Par
tida 1—del Presupuesto vigente.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia:

FRANCISCO «R A N E A

301—Salta, Setiembre 30 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 
7092 Letra C., en el cual la Comi
sión de Damas compuesta por las 
señoras Doña Emrna Solá de • Solá, 
Doña Rosa Niño de Isasmendi y Doña

Carmen Anzoátegui de Aráoz, solici
ta la liquidación de $ 2.120.— , para 
cubrir los gastos originados por la 
recepción ofrecida en el Club 20 de 
Febrero a S. E-, el Cardenal Primado 
Arzobispo de Buenos Aires, Monse
ñor Santiago Luis Copello, el día 15 
de Setiembre en curso, y de acuerdo- 
al detalle de fs. 1 de este expedien
te; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la ley promulgada en fecha 28 
del corriente autoriza al Poder Eje
cutivo & invertir hasta la suma de: 
$ 10.000.- en los gastos de recep
ción del Excmo. dignatario de la Igle
sia en ocasión de su visita a Salta 
efectuada en los días de las solem
nes festividades del Señor y de 1a- 
Virgen del Milagro;

Que el-gasto cuyo pago solicita la 
Comisión de Damas debe compren
derse entre los autorizados por la 
ley referida;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Comisión 
de.. Damas referida, la suma de 
$ 2.120.— (Dos mil ciento veinte pe-> 
sos) por el concepto expresado y 
con imputación a la ley promulgada 
con fecha 28 del corriente que auto
riza ai Poder Ejecutivo a invertir has
ta la suma de $ 2.000.'— en la recep
ción de S E. el Cardenal Primado Ar
zobispo de Buenos Aires, Monseñor 
Santiago Luis Copello.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS.—

C. Q o m e z  R in c ó n

Es copia:—
f r a n c i s c o  r a n e a
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302—Salta, Setiembre 25 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 6928 
letra D.— , en el cual la Dirección Ge
neral de Rentas; eleva la factura pre
sentada por el Diario «El Pueblo», 
por la suma de $ 40—, en concepto 
de publicación de un aviso intitulado 
«A  los Deudores de Patente Ley 
1042»; y

CONSIDERANDO.*

Que el aviso que se cobra se en
cuentra de conformidad al texto esta
blecido por la Repartición antes citada, 
como así el monto que cobra por el 
mismo;

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l  Gobernadot de la Provincia, 

én Acuetdo de Ministros,

d e c r e t a :.

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
■General a favor del Diario «El Pueblo», 
la suma de $ 40—(Cuarenta Pesos 
M/L.), en concepto de publicación 
de un aviso de la Dirección Gene
ral de Rentas intitulado «A  los Deu
dores de Patente Ley 1042», debién
dose imputar provisionalmente • este 
glasto, hasta tanto sea, ampliada la 
partida a! Anexo C. Inciso 6—Item 
1—Partida 1—del Presupuesto vigen
te.—

A rt 20.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  Gómez Rincón 

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es  copia: .

FRANCISCO R ANEA

L E Y E S

L E Y  N ' 3 5 3

Salta, Setiembre 25 de 1936.—

Por Cuanto:

E l Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, san
cionan con 'fuerza de 

L E Y :
Art. I o.— Apruébase al Poder Eje

cutivo el gasto efectuado de 
$ 23.913.80— (Veinte y tres mil no
vecientos trece pesos con ochenta 
centavos) en concepto de pago de 
honorarios y gastos a cargo de'la 
Provincia de Salta, de conformidad al 
monto establecido en la sentencia 
dictada por la Excma. Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, en los au
tos seguidos por Don Francisco Mi- 
lanesi versus Provincia de Salta, so
bre interdicto de mantener  ̂y reco
brar la posesión de la finca Ñacahua- 
su ó Tartagal en el Dpto. de Orán.—

Art. 2°.— El gasto a que se refie
re el art. I o de ésta ley se hará de 
Rentas Generales con imputación a 
la misma.—

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.— 
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura a veintitrés días de 
Setiembre de 1936.—

S A N T I A G O  F L E M I N G .  A .  B .  R O V A L E T T I —
Pt». de la H. C. de DD. —  Pte. del H. Sanado 

D . PATRÓN U R IB U R U —  RICARDO CORNEJO  
S«oretario de la H. C. de DD.-Secretario del H. Senado—

Por  T a n t o .-

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Téngase por ley de la 
Provincia, Cúmplase, comuniqúese, 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—

PATRÓN COSTAS
C. G ó m e z  R in c ó n

Es copla: f r a n c is c o  r a n e a
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L E Y  N- 3 54

Salta, Setiembre 28 de 1936.—

P o r  c u a n t o :

El Senado y  la Cámara d e D ipu
tados de la Provincia^ de Salía, san
cionan con fu erza  de

L E Y - .
\

Art. 1 °.— Autorízase al Poder Eje
cutivo a invertir hasta la suma de 
$ 10.000.— (Diez mil pesos) en los 
gastos de recepción de Su Eminencia 
el Cardenal Primado Arzobispo de 
Buenos Aires Monseñor Santiago Luis 
Copello, cuya visita a Salta se reali 
zará en el próximo mes de Setiem
bre en ocasión de las solemnes fes
tividades del Señor y de la Virgen del 
Milagro.—

Art. 2°.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley se cubrirá de Rentas 
Generales, con imputación a la mis
ma.—

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.—
' Dada en la Sala de Sesiones de 

la Honorable Legislatura a veinte y 
dos días del mes de Setiembre del 
año mil novecientos treinta y seis.—

.  C E L E C I O  V A L L E . —  A .  B .  H O V U L E T T I . - i -
Pte.^ d é la  H. O. de DD.----  Pte del H. Senado

M ARIANO F. CORNEJO-----ADOLFO ARAOZ.
Srio; de la H. C . de DD. —  Srio del H. Senado.-

P o r  t a n t o :

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.—

PATRÓN COSTAS

C. G ó m e z  r in c ó n  

rEs cópia:
FRANCISCO R A N E A

L E Y  N° 3 5 5

Salta, Setiembre 28 de lOSe1-— 

P o r  C u a n t o :

E l Senado y  la Cámara de Diputa-  
dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con fuerza de

L E Y  :
Art. 1°.— Autorizase al Poder Eje

cutivo a entregar a la Arquidiócesis 
de Salta, la suma de $ 10.000.— 
(Diez mil pesos) por una sola vez, 
como contribución del Gobierno de 
ia Provincia, para . cubrir los gastos 
de decoración de la Iglesia Catedral 
de esta Capital.—

. Art. 2o.-»- El gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. anterior se cubrirá de Rentas 
Generales con imputación a la pre
sente ley.—

Art. 3°.— Comuniqúese, etc.— 
Dada en la Sala de Sesiones de , 

la Honorable Legislatura a 22 días 
del mes de Setiembre del año mil 
novecientos treinta y seis.—

,  C E L E C I O  V A L L E  - - - - - - - - -  A L B E R T O  B .  R O V A L E T T I  ’
Pte. de la H. C. de DD.---- Pte, del H. Senado.—

¡ M ARIANO  F .  C O R N E jO  ADOLFO ARAOZ

S rio- oe la H- C> de OD- Sr¡o- del H' S oo '>1
P o r  T A N T O : —

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. I o.— Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu
blíquese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.—

LU IS  PATRÓN COSTAS

C . GOMÉZ R IN C Ó N —  '  , 

’ Es cópia:

FRANCISCO R A N E A
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L E Y  No 3  5  6^

‘ Salta, Setiembre 28 de 1936.— 
P o r  c u a n t o :  —

El Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con Fuerza de

LEY.
Art. I o.— Autorízase al Poder Eje

cutivo a entregar a la Caja de Mon
tepío y Sanidad de Salta, la suma de 
$ 80.000.— (Ochenta Mil Pesos) des
tinados a formar el capital de la mis
ma, para ser invertidos a los fines de 
su creación.—

Art. 2o.— El gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
■el Art. I o será cubierto con los fon
dos provenientes de la Ley Nacional ~ 
N ° 11.721 que en la cantidad de 
$ 100.000.— fueron depositados por 
el Gobierno de la Provincia en cuen
ta corriente en la Caja de Montepío 
y Sanidad de Salta, de conformidad 
al decreto de fecha 21 de Diciembre
de 1934.__

Art. 3 ° -  El saldo de$ 20.000- 
(Veinte Mil Pesos), ingresará a Ren
tas Generales del Gobierno de la 
Provincia.—

Art. 4o.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura a veinte y dos días 
del mes de Setiembre del año mil 
novecientos treinta y seis.—

C E L E C I O  V A H E —  A .  B .  R O V A L E T T h —
Pte. d *la  H.C.de Diputados— Pte. del H. Senado.—
MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ 

Srio. de la H. C. de DD. Srio. del H. Senado

POR TANTO:

El Gobernador de la Provinciay
D e c e b í a *

Art. I o.— Téngase por Ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.—

PATRÓN COSTAS * 
C a r l p s  G ó m e z  R i n c ó n . —

Es cópia: F r a n c i s c o  r a n e a

L E Y  N ° 5 5 7

P o r  C u a n t o : —  '

E l Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San* 
clonan con Fuerza de

L E  Y-
Art. 1\— Desde la promulgación 

de la presente Ley todo propietario 
ó locatario establecido en el territo
rio de la Provincia está obligado a 
enarbolar la bandera argentina en el 
frente de sus domicilios durante los 
días patrios del 20 de Febrero, 25 de 
Mayo y 9 de Julio.—

Art. 2o.— Los ciudadanos y súbdi
tos de naciones reconocidas por la 
República Argentina podrán enarbo
lar, si así lo desearen y conjuntamen
te con la bandera nacional colocada 
al lado derecho, el pabellón de sus 
respectivos países.—

Art. 3o.— Las infracciones al Art.
1 • "de esta Ley serán castigadas con 
multas de diez pesos ó en su defec
to con diez días de arresto.— El pro
ducido de estas multas será depo
sitado en el Banco de la Provincia en 
una cuenta especial denominada «A  
banderamiento Obligatorio», destina
da a reforzar los fondos establecidos 
en el Art. 5°.—

Art. 4o.— La Repartición Policial' 
será encargada del estricto cumpli. 
miento del Arfc 1 • como también de 
la aplicación de las multas y arres- 
tosa que se refiere el Art. anterior.— 

Art. 5o.— Abrese un crédito por 
pinco mil pesos a favor del Ministerio 
de Gobierno, que provendrá de Ren
tas Generales con imputación a esta 
Ley, y que se destinará a la adquisi
ción de telas de banderas con los co
lores patrios para ser distribuidas gra
tuitamente a los que la solicitaran 
siempre que comprobaran debidamen
te la carencia absoluta de medios pa
ra adquirirla.—

Art. 6o.— El Poder Ejecutivo re» 
glamentará la presente Ley.—

Art. 7Q.— Comuniqúese, etc..—



B o l e t ín  O f ic ia l Pág. ¿9

Dada en la Sala de Sesiones de 
la Honorable Legislatura a treinta días 
del mes de Setiembre del año mil 
novecientos treinta y seis.—

S A N T I A G O  F L E M I N G . —  A .  B .  R O V A L E T T I . —
PTE. de la H. C. de D O .- PTE. del H. Senado.-

MARTA.NO V. CORNEJO AD O LFO  ARAOZ
Qrio. déla H. C. de DO.» Srio, d*l H. Senado.-

P o r  T a n t o :

MINISTERIO DE GOBIERNO ,

Salta, Octubre 2 de 1956.— 
Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s '

Es cópia:
' JU L IO  FIGUEROA M ED INA 

Oficial Mayor de Gobierno

R e soluciones
N° 990

Salta, Setiembre 30. de i 936.—

Expediente N° 2258— Letra P/936.— 
Visto este expediente, relativo a la 

gestión formulada por Jefatura de Po
licía, solicitando se acuerde a la Co
misaría de Policía de la Poma, una 
partida de Cuarenta pesos ($> 4 0 - ) m/1. 
destinada al arreglo y reparaciones de 
los techos del local que ocupa dicha. 
Comisaría;— atento lo informado por 
Contaduría General, con fecha 26 de 
Setiembre en curso;—

El Ministro de Gobierno, 
r e s u e l v e :

Art. I o.—Pase al Ministerio de 
Hacienda, el Expediente N° 2258 
Letra P/936., splicitándole la infor- 
jmación pertinente al grado de dispo

nibilidad de los fondos de la Partida 
de «Eventuales» de la Ley de Presu
puesto vigente, a efecto de atender 
el gasto solicitado; y, considerando 
que, de acuerdo a la información, 
suministrada por Contaduría General, 
no se habría efectuado aún la trans
ferencia de fondos provisoriamente 
afectados a dicha partida, de cuya 
transferencia depende su disponibilidad.»

Art. 2°.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archíve
se.—

VÍCTOR CORNEjo ARIAS

Es copia: Julio Figueroa Medina
Oficial M ayor de Gobierna

N° 991

Salta, Octubre 2 de 1936.— '

Expediente N° 2066—Letra R/936.— 
Visto este expediente, por el que 

el señor Direcctor General del Re
gistro Civil de la Provincia hace co
nocer de este Ministerio, los resulta
dos de la inspección realizada en 
distintas oficinas de la Campaña;— 
atento a las informaciones suminis
tradas,

E l Ministro de Gobierno,

R e s u e l v e :

Art. I o.—La Dirección General del 
Registro Civil tomará las medidas del 
caso a efectos de que la Oficina del 
Registro Civil del lugar denominado 
«Gobernador Solá», en jurisdicción 
del Departamento de Rosario de Ler- 
ma, funcione efectivamente con 
asiento en dicho punto, y nó en el 
lugar denominado «El Tastib, dados 
los inconvenientes que supone para 
los pobladores de la zona éste últi
mo lugar.—

Art. 2o.—La Dirección General del 
Registro Civil tomará las medidas del' 
caso a efectos de que la Oficina del 
Registro Civil del lugar denominado 
«San Bernardo de las Zorra», en ju
risdicción del Departamento de Rosa
rio de Lerma, funcione efectivamen
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te con asiento en dicho punto, y nó 
en el lugar denominado «El Tambo», 
en virtud de las dificultades que su
pone .para los pobladores de la zona 
éste último sitio.—

Art. 5°. —La Dirección General del 
Registro Civil, por intermedio de su 
Inspección Seccional, impartirá las 
instrucciones del caso, en carácter de 
reiteración, a los Encargados de las 
siguientes oficinas del Registro Civil, 
a efectos de que subsanen las defi
ciencias de su funcionamiento, denun
ciadas en las informaciones motivo de 
esta resolución, bajo apercibimiento 
de que, de producirse dichas deficien
cia é irregularidades en lo sucesivo, 
serán separados de sus cargos, sin 
perjuicio de las responsabilidades a 
que hubiere lugar:—

Santa Rosa De Tastil, en jurisdic
ción del Dpto. de Rosario de Lerma:- 

Quebrachal, en jurisdicción del 
Dpto. de Anta;—y El Galpón, en ju
risdicción del Departamento de Me- 
tán.=-

El apercibimiento dispuesto por 
este artículo, será efectuado espe
cialmente a la Encargada de la Ofici
na del Registro Civil de Quebrachal 
{Anta), en virtud de Jas reiteradas 
quejas formuladas por la Inspección 
respecto del funcionamiento de ésa 
Oficina.—

Art. 4°.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y archive-' 
se.—

..V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M edina - 
Oficial Mayor de Gobierno

Decretos del anterior Gi
M INISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Diciembre 14 de 1935.—  

Expedien t N  • 2644— Letra P/935. —
Agregados Nos. 2685—M/935 y 

2458- P/935.—

N° 992
Salta, Octubre 5 de 1936.—  

Expediente N °  2283 — Letra J/936.—

Vista la factura presentada al co
bro, y atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 2 de Octubre en 
curso/—

El Ministro de Gobierno,
1

R e s u e l v e :

Art. i ° .  — Pase al Ministerio de 
Hacienda el expediente N °  2283— L e 
tra J/936., referente a una factura 
presentada al cobro por el señor 
Francisco Juncosa por la suma de 
Diez 3- Seis Pesos Con Cincuenta 
Centavos M /L .($  16,50), por concep
to de la provisión de los útiles de 
escritorio que en la misma se detallan, 
hecha al Ministerio de Gobierno, y a 
los efectos del procedimiento que se 
sirva aconsejar, en virtud de que la 
Partida del Anexo C -Inciso 6 —Item  
1— Partida 1— de la Ley de Presu
puesto vigente, a la que es imputa
ble el gasto, se encuentra agotada, 
de acuerdo al citado informe de Con
taduría General. —

Art 2°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y archí
vese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:
JU LIO  F IG U E R O A  M E D IN A  '

Oficial Mayor de Gobierno

roo del Sr. AVELINO ARAOZ
Vista la propuesta de Jefatura de  

Policía, formulada en nota N ‘ 6186, 
de fecha 23 de Noviembre ppdo.; y  
atento al decreto en Acuerdo de M i
nistros, de fecha 8 de Noviembre ul
timo, recaído en expediente N .  
2458— Letra P/935;—
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E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a . -

A rt. i ° . — Nómbrase con anterio- 
.ridad al dia i °  de Noviembre del 
año en curso, fecha desde la cuál vie
nen prestando servicios, a los seño
res Ju lio  Mamaní, R aúl González, 
Ju a n  José Sales, Ignacio Llanos y 
Ju an  Mercado, titulares, respectiva
mente, de las cinco plazas de Escri
bientes de 4a. categoría del Depar
tamento Central de Policía, creadas 
por decreto en Acuerdo de Miuistros, 

■de Noviembre 8 de 1935 en curso, 
con la remuneración mensual de Cien 
Pesos M/1. ($ 10 0—) cada uno, y  pa
ra  ser adscriptos por Jefatu ra de 
Policía' al servicio de las distintas 

. dependencias de la Policía de la 
-C ap ita l.—
' Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

-archívese. —

A . A R A O Z 
V íc t o r  C o rn e jo  A r i a s  

Es copia.- '
JULIO FIGUEROA M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre i4 jd e  19 3 5 .—

Expediente N - 2 4 o i — Letra P/935.—
Visto lo propuesto por Jefatura de 

Policía, con , fecha 2 de Diciembre 
en curso, y atento al decreto en 
Acuerdo de Ministros del 6 de No- 

•viembre último, recaído en leste ex
pediente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt. I o.— Asígnase la localidad de 
Cámara, en jurisdicción del Departa
mento de Rosario de Lerm a para la 
S u b —Comisaría de Policía «ad—ho
norem» que desempeña Don Antonio 
Jo rg e  (A rt. i °  del decreto en Acuer
do de Ministros de Noviembre 6 de 
1935 en curso).—

A rt. 2o.— Asignase la localidad de 
•Carabajal, en jurisdicción del D e p a r 

tamento de Rosario de Lerm a, como 
asiento de la Su b —Comisaría d e -3  
Policía «ad — honorem» que desem- -  
peña Don Carlos A . G óm ez.—

A rt. 30.—Asígnase la localidad de 
Santa Rosa, en jurisdicción del D e
partamento de Rosario de Lerm a, 
como asiento de la Su b —Com isaría 
de Policía «ad—honorem» que de
sempeña Don José E s n a l.—

Art. ^ —Comuniqúese, publíquese, . 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Diciembre 14  de 19 3 5 .—

Expediente N - 2647— Letra P/935.—t 
Visto lo solicitado por Jefatura de 

Policía,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A rt. 1 ° .—Déjase establecido que la 
confirmación del señor Marcos Offre- 
di en el cargo de Comisario de Poli
cía de ira . Categoría de General 
Cüemes, hecha por decreto de fecha 
28 de Octubre del año en curso, es 
en carácter de interino.—

Art. 2“.— Declárase subsistente y  
en vigencia, con anterioridad al día 
i °  de Octubre del año en curso, el 
decreto en Acuerdo de Ministros de 
fecha Ju lio  15  de 1935 en cursor. 
reca íd o  en expediente N* 1443— 
Letra P/935; por el que se asignó al 
actual Comisario de Policía de Gene
ral Güemes, Don Marcos Offredi, el 
carácter y las funciones de Comisario 
Inspector de las zonas comprendidas. - 
en los Departamentos de Campo*. 
Santo y La Caldera, fijándosele una., 
partida mensual como adicional e x 
traordinario de Ciento Veinte Pesos, 
M /L. ($ 12 0 .— ), a los efectos de que. 
pueda atender todos los gastos qu ^ .
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demanda el cumplimiento de su m i
sión, sin derecho a ninguna otra cla
se de remuneración.—

Art. 3 °.— E l gasto que origine eí 
A rt . 2P del presente decreto en 
Acuerdo de Ministros se realizará de 
Rentas Generales con imputación al 
mismo, conforme lo prescribe el Art. 
7 de la Ley  de Contabilidad, y con 
cargo de dar cuenta a la H .  Leg is 
latura en la oportunidad señalada en 
dicha disposición le g a l.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Ministro de Gobierno é Interino 
de H acienda.—

Es cópia:—
' JU LIO  F IG U ER O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 14 de 1935.—
üxpediente N - 2649— Letra B/935.—

Vista la solicitud de licencia inter
puesta/ atento al informe de Conta
duría General, de fecha 4 de Diciem
bre en curso; y habiendo la empleada, 
recurrente incurrido en trece días de 
inasistencia durante el mes de A gos
to último, qu^ le fueron justificados 
por el P .E . ,  con beneficio de 
sueldo, por decreto de fecha 2 de 
Setiembre ppdo.;—

E l Gobernador de la Provincia,

' .  - D e c r e t a :

Árt. i ° .— Concédese únicamente 
diez y siete días de licencia con go
ce de sueldo, a la Escribiente de la 
Biblioteca Provincial de Salta, señora 
María Q .d e  Morales, por razones de 
salud que acredita suficientemente 
con el certificado médico que acom
paña, debiendo la Dirección de dicha 
dependencia precisar la fecha desde 
la cuál la nombrada empleada comen
zará a hacer uso de la licencia acor
dada y comunicarla a Contaduría

General, a los efectos de la liquida
ción pertinente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

A. A R A O Z  

V íc t o r  CoRNEjo A r ia s

Es copia: J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 14 de 1935.—

Expediente N° 2784—Letra P/935.—  
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía, y atento a sus fundamentos;;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. 1 • .— Créase con anterioridad 
al día Io de Diciembre del año en 
curso', en carácter de supernumera
rias, Dos (2) plazas de Agentes de- 
Policía de Campaña de Ia. Categoría,, 
fijándoseles a cada una de ellas la 
remuneración mensual de Ochenta 
Pesos M/L. ($ 80—), para ser afec
tadas al servicio dé la Sub—Comisa
ría de Policía que en igual carácter 
funciona con asiento en la localidad 
«Tolloche», en jurisdicción del De
partamento de Anta, y de la cual es. 
titular el señor José Yañez.—

Art. 2°.— El gasto que origine 'e í  
cumplimiento del presente' Decreto' 
en Acuerdo de Ministros se realizará 
de Rentas Generales con imputación 
al mismo, conforme lo prescribe e l; 
Art. 7 de la Ley de Contabilidad, y 
con cargo de dar cuenta a la H .. 
Legislatura en la oportunidad señala
da en dicha disposición legal.—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R .O ficial y archívese.

A . A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s . —  

Ministro de Gobierno é Interino - 
de Hacienda

,Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno-
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Salta, Diciembre 16 de 1935.—

Expediente N° 2778-Letra P/935.—
Visto este Expediente, y atento' a 

la propuesta de Jefatura de Policía;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase la renuncia del 
señor Ramón Iriarte, del cargo de 
Sub —Comisario de Policía «ad—ho
norem» del lugar denominado «Cale
ra Vieja», en jurisdicción del Depar
tamento de La Candelaria;—y nóm
brase en su reemplazo al señor For
tunato Rodas.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  v Oficial y 
a rch íve se .—

A. ARAO Z.—

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s  copia:
JU LIO  F IG U E R O A  M ED IN A

Oticlal Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 16 de 1935.

Expediente N° 2749—Letra P/935.—
Visto este Expediente; atento a la 

■solicitud de Jefatura de Policía;-*—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e  g r e t a :

Art- I o ’ .—Créase con carácter de 
•supernumerario y con anterioridad al 
•día I o de Diciembre en curso Una
(1) plaza de Agente de Policía de 
■Campaña de 2a. Categoría, para ser 
-afectada al servicio de la Sub—Co
misaría de Policía de «El Jardín», en 
jurisdicción del Departamento de La 
Candelaria, fijándoseles la remunera
ción mensual de Setenta Pesos M/L. 

•($ 7 0 - ) . -  
Art. 2°.—El gasto que origine el 

cumplimiento del presente Decreto 
en Acuerdo de Ministros se realizará 
de Rentas Generales con imputación 
al mismo, de conformidad a lo que 
prescribe el Art. 7 de la Ley de Con-

abilidad, y con cargo de dar cuenta 
ta a la Honorable Legislatura en la 
oportunidad señalada en dicha dispo
sición legal.—

A r t .3 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

A. A RA O Z

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s  
Ministro de Gobierno é Interino 

de H acienda. —
Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 16. de 1935.—  •

Expediente Nu 2775— Letra P/935.—  
Vista la propuestavde Jefatura de 

Policía;—
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor H. 
Dante Medina, para el cargo de’ Sub- 
Comisario de Policía de la Comisa
ría Volante supernumeraria con asien
to en «Urundel», en jurisdicción d e l' 
Departamento de Orán, con anterio
ridad al día lo de Noviembre del año 
en curso y en reemplazo del señor 
Juan Pelanda López, que dejó , de 
prestar servicios el 31 de Octubre , 
del corriente año..—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese„- 
insértese en el R . Oficial y archívese-

A. A R A O Z  
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copla—J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 16 de 1935.-—
Expediente N° 2736—Letra P/935.—: ; 

Visto este Expediente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :  j

Art. I o.—Concédese con anteriori
dad al día 1 ° de Diciembre,, en cursoj^
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Treinta (30) días de licencia, con goce 
de sueldo, al señor Eduardo Astigue- 
ta, Comisario de Policía de La Can
delaria, por tener que ausentarse de 
dicho departamento por razones de 
salud;—y nómbrase en su reemplazo, 
por el término de la licencia acorda
da al titular, al señor Pablo Chamo
rro, con la asignación mensual que 
corresponde a dicho cargo de confor
midad a la nueva Ley de Presupues

to .—
Art. 2o.-El sueldo devengado por el 

reemplazante se atenderá de Rentas 
Generales con imputación al presente 
Decreto en Acuerdo de Ministros, 
conforme lo prescribe el Art. 7 de la 
Ley de Contabilidad.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ.

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Minitro de Gobierno é Interino de 
Hacienda

.%s cópia
' JU LIO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 16 de 1935.—

Expediente N° 2761—Letra P/935.— 
Visto este Expediente;—atento a lo 

-jnformado por Jefatura de Policía ya
lo prescripto por el Art. 6 del Presu

puesto vigente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, ,

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese Treinta (30) 
días de licencia con goce de -sueldo, 
al Sub—Comisario de Policía de San 
Andrés, (Departamento de Orán) Don 
José Caprini, por razones de salud, 
que comprueba con el certificado 
médico que acompaña; debiendo la 
Jefatura de Policía precisar la fecha 
desde la cual, el nombrado funciona
rio comenzará a hacer uso de la licen- 

.trtCiV acordada, a los efectos de la li

quidación pertinente;—y nómbrase err 
su reemplazo, mientras dure dicha 
licencia, al señor Pablo Gimenez.— 

Art. 2°. Los haberes que devengue 
el sustituto serán liquidados con impu
tación al presente Decreto en Acuerda 
de Ministros, realizándose de Rentas- 
Generales, conforme lo prescribe el 
Art. 7 de la Ley de Contabilidad.— 

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

AVELINO ARAOZ.
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

Es cópia:
JU LIO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficiar Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 16 de 1935.—

Expediente N° 2762—Letra C.—
Vista la propuesta del Sr. Presi

dente del Consejo Provincial de Salud 
Pública; en uso de la facultad acorda
da al Poder Ejecutivo por la Ley* 
Nc 9 6 ;- 

EL Gobernador de la 'Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o .—Nómbrase a la señora 
Rita C. de Escoda, partera—enfermera 
para que preste sus servicios en los- 
Valles Calcháquies, en colaboración 
con el médico—regional, y con la 
remuneración mensual que para dicho- 
puesto fija el Presupuesto del Conse
jo Provincial de Salud Pública.—•

Art. 2°.- El nombramiento dispuesto 
por este Decreto, tendrá carácter de 
provisorio hasta tanto el Consejo-' 
Provincial de Salud Pública ratifique- 
la propuesta del señor Presidente, del. 
mismo en virtud de la cual se dispone.

, Art. 3°.- Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO  ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: Ju l io  F ig u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno»
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Salta, Diciembre 16 de 1935.—

-Expediente N° 2753—Letra C/935.— 
Vista la propuesta del Sr. Presiden

te del Consejo Provincial de Salud 
Pública; en uso de la facultad acor

dada al Poder Ejecutivo por la Ley 
N ü 96;—

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase con carácter de 
-ascenso al actual Guarda—Sanitario 
del Consejo Provincial de Salud Pú
blica, señor Carlos Trogliero, Guar- 
da—Sanitario de Ia. Categoría, con 
la remuneración mensual que para 
dicho empleo fija el Presupuesto de 
Ja citada repartición.—

Art. 2°.—Este ascenso tendrá ca
rácter de provisorio hasta tanto el 
H. Consejo Provincial de Salud Públi
ca ratifique la propuesta del Sr. Pre
sidente del mismo, en cuya virtud se 

-dispone.—
Art. 3 °.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Bs cópia:
JU LIO  F IG U ER O A  M E D IN A  \

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 16 de 1935.—

Expediente N ° 2812—Letra R/935.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; y atento a lo prescripto por 
•el Art. 6 del Presupuesto vigente,

El Gobernador de lu Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.— Concédese a contar des-
> de el día 20 de Diciembre en curso, 
•treinta (30) días de licencia, con go
ce de sueldo, al señor Manuel L. 
Albeza, Sub--Director del Registro 
Civil de la Provincia, por razones de 
salud que justifica suficientemente 

•con el certificado médico que acom- 
.¡paña.— ,

A rt.2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 16 de 1935.—

Expediente N° 2714— Letra R/935.— 
Visto este expediente, relativo a la 

presentación formulada con fecha 5 
de Diciembre en curso por la Empre
sa Constructora Rossello y Sollazzo, 
con sede y domicilio en la ciudad de 
Tucumán, solicitando la transferencia 
de la adjudicación hecha a la firma 
social «Rossello y Sollazzo», por de
creto en Acuerdo de Ministros de 
fecha 23 de Noviembre ppdo., recaí
do en expediente N° 2526—Letra 
0/935, de las obras públicas compren
didas y autorizadas por la Ley N0" 
158, a la Sociedad constituida por los 
mismos miembros integrantes de la 
antiglia razón social que en lo suce-

- sivo girará bajo la denominación de 
«Empresa Rossello y Sollazzo de Res- 
ponsabilidad Limitada»; como así 
también una prórroga para la firma 
de la escritura respectiva, por cuanto 
la expresada sociedad de Responsabi
lidad Limitada está ultimando los de
talles legales para su constitución de
finitiva; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la constitución de la Sociedad 
Comercial de Responsabilidad Licita
da bajo la denominación de «Empre
sa Rossello y Sollazzo de Responsa
bilidad Limitada», se encuentra for
malizada en escritura pública N° 340 
labrada por ante el Escribano autori
zante Don José María Lambruschint 
de la Capital Federal, con fecha 3 de 
Diciembre de 1935 en curso, cuyo 
primer testimonio ha sido presentado 
por los interesados y corre agregado 
al presente expediente N° 2714—Le-» 
tra R/935.—
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Que no existe inconveniente de or
den , legal alguno para autorizar la 
transferencia de la adjudicación res
pectiva.—

Que, en cuanto, a la prórroga pa
ra la firma de la escritura respectiva, 
en virtud de las razones aducidas' en 
el preámbulo de este decreto, tam
bién puede acordarse, siempre que 
esa prórroga no excediere del curso 
del presente mes de Diciembre.—

Por estas consideraciones:—
f

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase la transferen
cia de la adjudicación de las obras 
públicas de la Ley N° 158 hecha a 
favor de la razón social Rossello y 
Sollazzo por el Art. 5o del decreto en 
Acuerdo de Ministros de Noviembre 
25 de 1935 en curso (expediente No 
2526—Letra 0/935) a favor de la So
ciedad constituida bajo la denomina
ción de «Empresa Rossello y Sollaz* 
zo de Responsabilidad Limitada» se
gún escritura pública N° 340 de fe
cha 3 de Diciembre de 1935 en curso, 
labrada por ante el Escribano autori
zante Don José María Lambruschini, 
en la ciudad de Buenos Aires, Capi
tal de la Nación Argentina.—

Art. 2o.— Concédese una prórroga, 
por lo que resta del presente mes de 
Diciembre, sin que en ningún caso 
pueda exceder de su curso, para que 
la Empresa adjudicataria. Rossello y 
Sollazzo de Responsabilidad Limitada 
comparezca ante la Escribanía de Go
bierno de la Provincia, con todos los 
documentos legales habilitantes, a 
objeto de firmar la escritura de la 
respectiva adjudicación de las obras 
determinadas en el Art. 3o del citado  ̂
decreto en Acuerdo de Ministros de
fecha 25-dé Noviembre último.— i

Art 3o.-Comuniqúese, publíquese,, 
insértese én el R. Oficial y archívese..

A V E L IN O  A R A O Z

VICTOR CORNEJO ARIAS , 
Ministro de Gobierno é Interino de 

Hacienda

Es cópia:
JULIO  F IG U ER O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 16 de 1935.—

Expediente N° 2790—Letra 0/955.— 
A mérito de lo informado' por la? 

Dirección General de Obras Públi
cas, en el presente expediente N ° 
2790—Letra 0/935, sobre licitación, 
para la adquisición de los terrenos ne
cesarios en las localidades señaladas 
en el decreto dictado en Acuerdo de 

•Ministros con fecha 8 de Agosto 
último, con destino al emplazamiento 
de obras públicas autorizadas por et* 
Art. 8o de la Ley N° 158, del 6 de 
Marzo del año en curso; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras. 
Públicas remite adjunto a este'expe
diente las boletas de compra-venta 
respectiva y solicita la aprobación de 
las . que considera conveniente, por- 
la extensión,, ubicación y orientación 
de los terrenos ofrecidos, como así 
por resultar equitativos los precios, 
cotizados.—

Por consiguiente; en uso de la fa
cultad acordada al Poder Ejecutivo, 
por el Art. 7 de, la Ley de Contabi
lidad;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D E C R E T A :

Art. I o—Acéptanse las propuestas, 
que a continuación se determinan, de 
terrenos para el emplazamiento de 
obras públicas autorizadas por la Ley 
N° 158, y apruébanse las boletas de 
compra-venta correspondientes a los- 4
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respectivos adjudicatarios:—Del Sr. 
Jalil LáVaque: por un terreno en el 
pueblo de General Güemes de once
(11) metros de frente por veintinueve 
<29) metros de fondo al precio de 
Cuatro pesos c.on cincuenta centavos 

4,50—) el metro cuadrado; y del 
Sr. Antonio Nallin, por otra fracción 
■de terreno adyacente al anterior, con 
superficie de mil seiscientos ochenta 
y dós (1.682) metros cuadrados con 
sesenta y trés centímetros cuadrados 
<1.682,65.012.), a igual precio de Cuatro 
pesos con cincuenta centavos ($ 4,50) 
«1 metro . cuadrado, cuya fracción 
agregada a la anterior forma la su
perficie necesaria exigida para la 
edificación de la escuela en el pueblo 
■de General Güemes.—

De los esposos Doña Rafaela Me- 
deiro de Núñez y Don Candelario 
Nüflez; por un lote de terreno en el 
pueblo de Alemania, de cuarenta me
tros (40) de frente por sesenta (60) 
metros de fondo, a razón de Ochenta 
-centavos ($ 0.80) el metro cuadrado. 
Destinado a edificación escolar.—

De la señorita Dolores Aranda: 
por un lote de terreno en el pueblo 
de La Merced (Departamento de Ce- 

' rrillos), de cien metros (100) de frente 
por cien metros (100) de fondo al 
precio de sesenta centavos $ 0.60) el 
metro cuadrado. Destinado a Asisten
cia social y a edificación escolar.— 

D é lo s  señores Juan-Mergalef y 
Angel F. De Urivarri: por una frac
ción de terreno en esta Capital, con 
una superficie de siete mil seiscien
tos seis metros cuadrados con seten
ta centímetros cuadrados (7.606,70 
m2.), a razón d e , Cuatro pesos con 
•cuarenta centavos ($ 4,40) el metro 
cuadrado. Destinado a la edificación * 
-de la escuala radial respectiva.—

De la señora Cecilia M. de Sa- 
mardzych: por un lote de terreno en 
el pueblo de Chicoana, de setenta 
metros de frente (70) por setenta me
tros de fondo (70), al precio de Un 
peso con diez centavos ($ 1,10) el 
metro cuadrado. Destinado a edifica
ción escolar—

Del señor Nicolás Marchena: por 
una fracción de terreno de quince 
metros (15) de frente por cuarenta 
metros (40) de fondo al precio de 
Ochenta y nueve centavos ($ 0,89) 
el metro cuadrado, ubicado en el pue
blo de Chicoana. Destinado a asis
tencia social.—

Art. 2o—Por ' Contaduría General 
liquídese a cada'uno de los proponen
tes adjudicatarios especificados en el 
artículo anterior el importe que co
rresponda, por el concepto expresado, 
realizándose el gasto de Rentas Ge
nerales con imputación al presente 
decreto en Acuerdo de Ministros, 
conforme lo prescribe el Art. 7 de la 
Ley de Contabilidad, y en carácter 
provisorio hasta la realización de los 
Títulos de Obras Públicas para cuya 
emisión está facultado el Poder Eje
cutivo por la Ley N 158, y en cuya 
oportunidad el P.E. dispondrá la for
ma del reintegro respectivo.—

La presente imputación del gasto» 
responde al hecho de ser exigtío el 
saldo de la Cuenta Ley N ' 11.721.— 

Art. 3 °— Por la Escribanía de Go
bierno, extiéndanse las respectivas 
escrituras públicas traslativas de do
minio.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

A. ARAOZ 

^  V ícto r  C o r n e j o  A r ia s  

Ministro de Gobierno é Interina 
de Hacienda

Es cópia:
JU LIO  F IGUK R O A M FD IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 17 de 1935.—■

Expediente N° 1709—Letra P/935.— 
Vista la siguiente factura presentada- 

ai cobro por el señor Ricardo Gutié
rrez, propietario del «Plaza Hotel» de 
esta. Ciudad, por concepto del cosfo 
del servicio del vermuth— danzant 
ofrecido en los salones del mismo, por 
el Poder Ejecutivo de la Provincia euj.
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honor de los turistas del litoral que 
visitaron nuestra Capital, el día 6 de 
Agosto ppdo. a horas 19 y 30, con 
asistencia de ciento cincuenta perso
nas (150), a razón de cinco ($ 5—) 
pesos la tarjeta, por persona;—estan
do conforme dicha factura, y atento a 
la imputación del gasto dada por 
Contaduría General, en su informe 
de fecha 17 de Agosto pasado;—

E l Gobernador de la Provincia,
. en Acuerdo de Ministros,

^ d e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto déla 
cantidad de Setecientos Cincuenta 
Pesos Moneda Legal ($ T50—), que 
se liquidará y abonará a favor del 
señor Ricardo Gutierrez, propietario 
del «Plaza Hotel» de esta -Capital, en 
cancelación de igual importe de la 
factura que ̂  por el concepto arriba’ 
indicado cofre agregada a este Expe
diente N° 1709—Letra P/935;— é im-

• pútese el gasto provisoriamente al In
ciso 24—Item 9— Partida 1 del Pre
supuesto Vigente al .30 de Setiembre 
próximo pasado, hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo solicitado de la H. Legis
latura.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.—

A. ARAOZ .
I

V IC T O R  C O RN E JO  A R IA S
*

Es copia:
JULIO  F IG U E R O A  M E D IN A *

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 17 de 1935. —

Expediente N° 2819—Letra R/955.-*-
Vista' la presentación de la Empre

sa Rossello y Sollazzo de Respon
sabilidad Limitada, por la que solici
tan del Poder Ejecutivo se les reco
nozca la facultad de sustituir con 
títulos de la Ley N° 158 que adquiri

rán del Gobierno de la Provincia o

sus representantes al tipo de 92, el! 
depósito en efeqtivo que en esta 
fecha han efectuado en la Tesorería 
General de la Provincia, segün Nota 
de Ingreso N° 2136 en concepto de
saldo en garantía al cumplimiento de 
las obras que de aquélla Ley les fue
ran adjudicadas por decreto del 25- 
de. Noviembre de 1935 en curso*y 
que aquellos títulos devengarán eí 
interés establecido en la Ley citada 
desde el día I o de Enero de 1936;—

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o.—Queda autorizada la sus
titución por títulos de lá ley No 158 
del depósito en garantía que por, la 
suma de $ 53.243, 85/00 (en letra) ha 
efectuado la Empresa Rossello y So
llazzo de Responsabilidad Limitada, 
en la forma y con las modalidades- 
establecidas en el preámbulo de este 
decreto, a cuyo efecto dicha sociedad 
comercial de responsabilidad limitada 
adquirirán los títulos de referencia 
del Gobierno de la Provincia ó desús 
representantes tan pronto aquéllos, 
estén listos para ser lanzados a la 
circulación.—

Art. 2o.—Tómese razón por Con
taduría General y por Tesorería Ge
neral de. la Provincia, a los efectos, 
legales del caso.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A . A R A O Z  

V í c t o r  C p R N E jo  A r i a s  

Es copia:
JULIO  F IG U E R O A  MEDINA-

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 18 de 1935.—

Expediente N° 2787—Letra P/935.— 
Visto este expediente; y atento al 

decreto dictado con fecha 14"de Di
ciembre en curso, recaído en él mis
mo;—
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El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a : /

Art. I o .—Déjase sin efecto el 
■«decreto de fecha Diciembre 14 de 
1955 en curso, recaído en expediente 
N ° 2787—Letra P/955.- 

Art. 2°.—Trasládase el asiento de 
la actual Sub—Comisaría de Policía 
«ad—honorem»que funciona en «San 
Martín —Kilómetro 1166» del Depar
tamento de Anta, al punto denominado 
«El Simbolar», en jurisdicción del 
mismo Departamento;—y nómbrase 
para desempeñar dicha dependencia 
en carácter de «ad—honorem» y con 
éste último asiento, al señor José 
Antonio Orellana García en reempla
zo del señor Eracilio Goméz.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar-
■ chívese.—

A. ARAOZ
>

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

;.Es cópia:
JUM O FIGUEROA M EDINA
Oficial M a y o r  de Gobierno 

Salta, Diciembre <18 de 19 3 5 .—

'Expediente N- 2566—Letra P/935__ 
Vista la siguiente piesentación de 

fecha 14 de Noviembre ppdo., del 
Presidente del Centro Empleados de 
Comercio de esta Capital, cuyo texto 
dice asi:—

«En mi carácter de Presidente del 
Centro Empleados de Comercio de 
esta ciudad, tengo el honor de diri
girme a S . S ,  a objeto de llevar a 
su conocimiento los hechos que.de
terminan el solicitar anta su alta 
autoridad, la intervención del Gobier
no de la Provincia a esta Institución.

En  vista de que la anterior C .D . 
había resuelto hacer caso omiso délos 
Estatutos que rigen este Centro y 
subvertir en absoluto las bases del 
mismo, resolvió la mayoría de aso
ciados convocar a una Asamblea 
General que se realizó el día 23 de 
Octubre último, con número regla

mentario según acta respectiva, la 
que una vez en funciones consideró 
la  gravísim a situación en que la  C.
D . había colocado a esta Institución,, 
resolviendo de inmediato que 'era 
imprescindible el cambio de la  m is
ma y procediendo en consecuencia a 
nombrar una Junta Provisoria que 
tendría a su cargo la completa nor
malización del Centro con amplias fa
cultades, para tomar todas las medi
das tendientes a este fin y prévio ac
to electoral resultaron electos los. si
guientes socios:.

Presidente: Domingo Martínez C. 
Secretario: Rodolfo Gastaldi 
Tesorero: José  Troncoso 
Vocales: Fernando Rodríguez de 

L is  y Pedro Sust D . 
Ahora bien señor Ministro, lo in

sólito del caso que el Tesorero de
puesto, señor Ju an  Mellado, se niega 
hacer entrega de los libros y com
probantes vdel Centro Empleados de 
Comercio a la Ju nta Provisoria, adu
ciendo el carácter precario de la mis
ma, pero suponemos que sea con el 
único y deliberado propósito de ocul
tar los malos manejos administrativos 
en que embarcaron al Centro; aseve
ración ésta, que con la intervención 
solicitada se confirmará ampliamente.

También debo hacer notar a S . S .  
que en la fecha en que fué nombra
da la actual J . P .  se encontraba la  
anterior C .D . en acefalía por aban
dono y renuncia de la totalidad de 
sus miembros. Situación ésta, plan
teada por el anterior Presidente, S r . 
Carlos Rousseau con el^deliberado 
propósito de eludir el control que 
para  sus actos, hubiera significado la 
integración de la C . D .

Tendría esta J . P .  muchos otros 
cargos que. hacer a las autoridades 
depuestas, los que se reserva para el 
momento én que sea decretada la. 
Intevención.

A la espera de que su alto esp irita  
de justicia sabrá compenetrarse d - 
los móviles que inducen a esta J . P  
para solicitar la extrema medida que 
m otiva la presente, nos es grato sa-f>
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■ udar a S .S .  con nuestra mayor 
consideración. — »

Y, C o n s id e ra n d o :

Que el «Centro de Empleados de 
Comercio» constituido en esta Capital, 
tiene personeríajurídica acordada por 
decreto del Poder Ejecutivo de fecha 
27 de Febrero de 1913, y aprobados 
por igual medida los estatutos que 
rigen su funcionamiento, conforme a 
las actuaciones que obran en el ex
pediente registrado bajo ^el N -  12—  
Año  1913— del Archivo General de 
la Provincia (Registro Judicial).—

Que en vista de las denuncias gra
ves hechas por el. P residente de la 
citada asociación respecto de las con
diciones anormales de su funciona
miento, y ante el pedido de interven
ción a la misma que en mérito de 
aquéllas formula, el-Poder Ejecutivo 
estima procedente disponer la inves
tigación pertinente, refirmando en 
■esta oportunidad la facultad legal 
que posee para establecer, constatar

■ o asegurar si las sociedades, centros 
"■o asociaciones civiles y comerciales 
rfuncionau con arreglo a sus estatutos 
y conformadas a las disposiciones del 
régimen legal que les sea pertinente 
según su naturaleza,— y ésa facultad 
es tárito más incuestionable cuánto

- que no ha sido limitada al raero he-
- cho del otorgamiento de la persone

ría jurídica, requisito prévio é indis
pensable para la existencia legal y 
constitución definitiva de toda socie
dad  civil o comercial, y, por lo con-

• irario, es el instrumento que permite 
evitar abusos, fraudes o que se des
virtúe en la práctica la razón de ser 

« ¡de las entidades jurídicas.—

P or estos fundamentos:—

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

t Art. xoí— Encárgase especialmente 
' al señor' Fiscal de Gobierno, Doctor 
Garlos A . Frías, para investigar am- 

,_jjliamente todo lo relativo al fun

cionamiento , del «Centro de Em plea
dos de Comercio» de Salta, a fin de 
comprobar si dicha entidad desen
vuelve sus actividades conforme a los  
estatutos aprobados por e! Poder' E je 
cutivo en decreto de Febrero 27 de  
I9I3>— debiendo elevar al Poder E je 
cutivo al término de su cometido que 
cumplirá a la mayor brevedad posi
ble, un informe motivado con las 
conclusiones a que arribe, a los efec
tos que hubiere lu ga r . —
■ Art. 2®— Agréguese al presente E x 
pediente N° 2566- P /935 ., su antece
dente N - 12— Año 1913— Archivo^ 
General de la Provincia— sobre las 
actuaciones relativas al otorgamiento' 
de personería jurídica del Centro ci
tado, y a los efectos de facilitar la 
investigación dispuesta por el Art. i 0.-

Art: 3°.—Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia: J. f ig u e r o a  m e d in a
Oficial Mayor de Gobierno •*

Salta,-Diciembre 18 de 1935.—

Expediente N °  2825— Lera P/935.—
Visto lo solicitado por Jefatura de- 

P olicía en este expediente/—

E l Gobernador de la Provincia,
. D e c r e t a :

Art. i 0. — Déjase cesante a Don  
Augusto K .lsasm endi del cargo de- 
Oficial Inspector de Policía de lá 
Capital, por haber hecho abandono- 
de1, servicio reiteradamente sin au 
torización ni causa justificada a lgu 
na. —

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,,, 
insértese en el Registro Oficial jr 
archívese.—

A. ARAO Z.-  

V íc to r  CoRNEjo A r ia s

ES COPIA:- JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno .
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Salta, Diciembre 19 de 1935.—

.Expediente N °  2803 — Letra P/935.—
Visto lo solicitado por Jefatura de 

P  olicía;— y atento a sus fundamentos;

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A r t . I o .— Créase con anterioridad 
al día i °  de Octubre próximo pasado, 
fecha desde la cuál el ciudadano que 
la desempeña viene prestando servi
cios, una (1) Plaza de Agente de Po
licía de Campaña de I a. , Categoría, 
en carácter de supernumeraria, fiján
dosele la remuneración mensual de 
■Ochenta Pesos Moneda Legal, ($ 80.-), 
para ser adscripta al servicio de la 
Comisaría de Policía de Metán.—

Art. 2°— E l gasto que origine 1 el 
cumplimiento del presente decreto en 
Acuerdo de Ministros, se realizará de 
Rentas Generales con imputación al 
mismo, conforme lo prescribe el Art. 
7® de la Ley de Contabilidad, y con 
cargo de dar cuenta a la H. Leg is
latura en su oportunidad señalada 
en dicha disposición legal.—
> Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 

Insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—I

A. ARAOZ
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Ministro de Gobierno é'Interino  
de Hacienda

Es cópia: j u l i o  f ig u e r o a ' m e d i n a  
Oficial Mayorde¿Gobiemo

Salta, Diciembre 19 de 1935.—

Expediente N °  2424—Letra R/935.—
Visto lo solicitado por la Dirección 

•General del Registro Civil, y atento 
-a sus fundamentos,

E l Gobernado1 de la Provincia, 

D e c r e t a . -

Art. i ° .— Déjase cesante a Don  
¿Sergio Pelegrin, del puesto de E n 

cargado de la Oficina del Registro  
Civil de Aguaray, en jurisdicción del 
Departamento de Orán, por razones 
de mejor servicio.—

Art. 2o.— La  Dirección General del 
Registro Civil, dispondrá a la bre
vedad posible que el Inspector. Sec
cional se traslade a la localidad de 
Aguaray, con todas las facultades 
necesarias para hacer que el encar
gado cesante regularice las deficien
cias exitentes en los libros del Regis
tro Civil que tenía a su cargo ty 

' responsabilidad.—
Art. 3o.— L a  Dirección General dét 

Registro Civil procederá a la desig
nación interina de su Encargado  
provisorio de la Oficina del Registro - 
Civil de Aguaray (Orán), en la forma 
prescripta por el reglamento del R e -~  
gistro C iv il (Decreto de Abril 13 de ?
I 931)*—

A rt . 4o. — Comuniqúese publíquese^. 
insértese' en el Registro Oficial y a r«  
chívese.—

AVELINO  ARAO Z 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia Juno FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 19 dé* 1935.—

Expediente N* 2666—Letra R/935.----
Vista la solicitud de licencia inter- - 

puesta; y no teniendo el empleado, 
recurrente derecho al beneficio de 
goce de sueldo en la licencia reque
rida, en mérito de lo expresado p o r . 
Contaduría General en su informe de» - 
fecha 4 de Diciembre en curso,

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese veinticinco 
días de licencia, sin goce de sueldo,.. 
a Don José Florencio Torres, Encar 
gado de la Oficina del Registro Civil 
de El Cuchillo, en jurisdicción del 
Departamento de Rivadavia, por ra
zones de salud que lo obligan a bajar 
a esta Capital.—
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Art. 2°.— La Dirección General del 
Registro Civil precisará la fecha desde 
la cuál el nombrado empleado comen
zará, a hacer uso de la licencia acor
dada, y la comunicará a Contaduría 
General, a los efectos de la liquida
ción de haberes pertinentes.— 

Igualmente, procederá a su reem
plazo interino, en la forma prescripta 
por el Reglamento del Registro Civil.— 

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A . ARAOZ 
V íc to r  CoRNEjo A rias

E s cópia: J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 19 de 1955.—
Expediente N - 2552—Letra P/935.— 

Vista la solicitud de licencia inter
puesta; encontrándose aclarado el de
recho del empleado recurrente a obte
ner licencia con goce de sueldo, en 
virtud de lo manifestado por Jefatura 
de Policía con fecha 9 de Diciembre 
en curso;—

E l Gobernador de la Provincia, '
D e c r e t a :

Art. l°.«r  Concédese treinta días 
de licencia, con goce de sueldo, a 
Don Santiago-Jándula, Alcaide de al 
Cárcel Penitenciaría del Departamen
to Central de Policía, por razones de 
salud que acredita suficientemente 
con el certificado médico expedido 
por el facultativo de la Repartición 
Policial. -

Art. 2°.— La Jefatura de Policía de
terminará la fecha desde la cuál el 
nombrado empleado comenzará a ha
cer uso de la licencia acordada y la 
comunicará a Contaduría General, a 
los efectos de la liquidación de los 
haberes correspondientes.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A. ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 19 de 1935.—
Expediente N - 2779—Letra G/935.—

Vista la renuncia interpuesta, y  
atento a los motivos que la determi
nan,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase la renuncia def 
señor G. Bernardo Gúzman, del car- 
go de Miembro de la Junta de Fo
mento al Deporte, dándosele' las gra
cias por los servicios prestados.—

Art. 2Q. — Comuniqúese, publique-’ 
se, insértese en el Registro Oficiad 
y archívese.—

A. ARAOZ

pTT V íc t o r  C o r n e j o  Á r ia s  

Es copia:
JU LIO  F IG U E R O A  M ED INA
Oficial Mayor do Gobierno

Salta, Diciembre 19 de 1935.—

Expediente N° 2541—Letra C .— 
Ano 1935.—

Visto este expediente en el que 
corre la factura que ha presentado at 
cobro la Casa de José Chaud por 
mercaderías enviadas a Ia\ Quebrada 
de «El Toro» por el Gobernador de- 
la Provincia por intermedio del Co
misario de Ordenes—para ayudar a 
la población menesterosa de esos- 
lugares, y cuyo detalle es el siguien
te:—
1—Pieza de piel azul de 60 mts. a
$ 0.95................................... «-57.—
o—Piezas lienzo «Pato» azar-
gado a | 16. c/u...............  . . «  48.—

S U M A ... . .. $ 1 0 5 .- '
Atento al informe de Contaduría 

, General de fecha 25 de Noviembre - 
último.—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdn de M inistros, 

d e c r e t a :

* Art. I o—Autorízase el gasto de la 
cantidad'de Ciento Cinco Pesos Mo
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aieda Legal ($ 105.—), que se liqui
dará y abonará a favor de don José 
Chaud «Importador de Tejidos-Ro
pería-Mercería—de esta Plaza, por 
igual importe de la factura que por 
el concepto antes expresado corre 
agregada a este expediente N • 2541 — 
Letra C.—Año 1935;—é impútese el 
gasto al Anexo C —Inciso 6 Item 8— 
Partida 1 -  del Presupuesto vigente.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

. A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Ministro de Gobierno é Interino 
. de Hacienda

Es copia:
JU LIO  F IG U ER O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 19 de 1935.—

Expediente N° 2843—Letra M .— 
Año 1935.—

Visto este expediente, en el que 
corre una factura presentada al cobro 
por la Sastrería de Diego Barros de 
esta ciudad, por «Un Uniforme com
pleto—Saco, pantalón, chaleco y go
rra con iniciales bordadas, para el 

"Ordenanza Raúl Federico Olivera, 
dependiente del Ministerio de Gobier
no», la que asciende a la suma de 

i $ 90.— moneda legal, y de acuerdo al 
'informe de Contaduría General, de 
17 de Diciembre corriente,

t i  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a - -
Art. I o—Autorizase el gasto de la 

-cantidad de Noventa Pesos Moneda 
•'Legal ($ 90.—), que se liquidará y
• abonará a favor de don Diego Barros 
¡propietario de una Sastrería en esta 
"ciudad, en cancelación de igual impor
te de la factura que por el concepto 
■antes expresado corre agregada a 
este Expediente N 1 2843—Letra M.— 
Año 1935;—é impútese el gasto, pro-' 
^visoriamente, al Anexo ,C—Inciso 6—

Item 3—Partida 1 del Presupuesta ’ 
vigente, hasta tanto los fondos de • 
dicha partida sean ampliados por en- - 
contrarse actualmente agotada y su ^  
refuerzo solicitado de la H. Legisla- - 
tura.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y - 
archívése.—

A. • ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s
Ministro de Gobierno é Interino 

de Hacienda

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 19 de 1935.— »

Expediente N ‘ 2o4t— Letra P/935.—
Visto este expediente; atento al de

creto de fecha,21 de Setiembre ppdo.¿ 
y a lo informado por Contaduría G e »  
neral, el 2 de Octubre último;

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i ° .— Amplíase el Art. i °  del 
decreto de fecha 21 de Setiembre 
último, por el que se declara en dis
ponibilidad al Comisario de Policía 
de Tartagal (Departamento de Orán)v  
Dep Mario U . Dozo, para prestar ser
vicios adscripto a la División de In
vestigaciones con el siguiente agre
gado:—

«Fíjasele la remuneración mensual 
de Ciento Ochenta Pesos M /L- 
($ 180.— ), que se liquidará y abona
rá con imputación al presente decreto 
en Acuerdo de Ministros, realizándose 
de Rentas Generales, conforme lo pires- . 
cribe el A r t . 7 de la Ley de Con- -  
tabilidad, y con cargo de dar cuenta.^ 
a la H .  Legislatura en la oportunidad^.’ 
señalada en dicha disposición legal».-*

Art. 2 °— El presente decreto enj 
Acuerdo de Ministros, tendrá vigen
cia con anterioridad a la fecha <-u 
la cuál Don Mario U .D ozo , hay su. 
ingresado a prestar servicios en 1
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D iv is ión  de Investigaciones de la 
Policía de la Capital, fecha esta ú l
tima que Jefatura de Policía hará  
conocer de Contaduría General a los 
efectos de la correspondiente liqu i
dación de h ab e re s .—

A rt . 3 ° — Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E LIN O  ARAOZ

VICTOR CORNEJO AR IAS

Ministro de Gobierno é Interino de 
Hacienda

Es cópia:
J u l io  F i g u e r o a  m ed in a  

Oficial M ayor de Gubierno

Sección fílinas
Salta, I o de Octubre de 1936

Y VISTOS: Este Expediente N° 446 
letra Y, en que el Ing. Gustavo Acuña, 
■constituyendo domicilio legal en la 
<asa N° 396 de la calle Mitre en esta 
»Ciudad, se presenta en representación 
¡de la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, en mérito 

- del testimonio de poder general que 
..acompaña, solicitando de esta Auto

ridad Minera, en su caracter de con-
- cesiónaria de los permisos dé cateo 
«Río Pescado -  Exp. 86—Y, «Solazuti 
Exp. 87—Y y «Peña Colorada— Exp. 
.171—Y, en. los cuales* efectúa perfo
r a c io n e s  de exploración profunda, la 

»' concesión de una servidumbre para 
construir. un camino que una con la 
-Ciudad de Orán los Campamentos 

*-<Iue tiene instalados en esos permisos 
*ée cateo a objeto de transportar ma
teriales destinados a esos trabajos, y 
,al mejor desarrollo de los mismos, 
iodo de acuerdo al plano que se acom
paña; y,

C o n s id e r a n d o : -

Que la servidumbre de ocupación 
terrenos para la instalación de vias

de comunicación y transporte de pro
ductos - minerales mediante indemni
zación a los propietarios, se encuen
tra entre las autorizadas por el Art_ 
48 del Código de Minería, en con
cordancia con el Art. 13 del mismo, 
que declara de utilidad pública la ex
plotación de las minas, su exploración 
y demás actos consiguientes.—

Que la recurrente funda la solicitud 
de servidumbre y su constitución en. 
los Arts. 42, 48 y 55 del Código de 
Minería y en la necesidad urgente e 
indispensable para los trabajos que le 
misma realiza en los cáteos a que sa 
hace referencia anteriormente.—

Que la peticionante, fundándose en 
que la servidumbre solicitada, lo es. 
por una Repartición Nacional y de 
acuerdo a lo resuelto por esta Direc
ción General en otros expedientes 
análogos, no ofrece fianza alguna y 
considera innecesario sea fijada por 
esta, Autoridad.—

Que según constancias que existen 
en esta Dirección y corren en otros 
expedientes, no hay inconveniente pa

ja  autorizar lo solicitado en la pré
sente servidumbre.— '

Que corresponde a la Autoridad Mh 
ñera autorizar en cada caso. la cons
titución de la servidumbre, conforme 
a lo dispuesto en el Art. 53 del Có
digo de Minería, ,

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley N ° 10.903

R E S U E L V E :

I — Por presentado, por domicilio el 
constituido y en mérito del testimonio 
de poder general que acompaña, tén
gase al Ing. Gustavo Acuña como 
representante’ legal de la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos; 
Fiscales, désele la participación que 
por ley le corresponde y devuélvasele 
el citado testimonio! de poder, deján
dose constancia en autos.— Para no

tificaciones en la Oficina, señálase 
los Miércoles de cada semana o día:< 
siguiente hábil, si fuere¡feriado.—
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II — Conceder el permiso de ser
vidumbre solicitado por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, para ocupar una franja de 
terreno para la construcción de un 
camino de quince (1 §) metros de an
cho por veinte y dos mil (22.000) 
metros de longitud, que partiendo de 
un punto en que el camino de Orán 
a las Juntas de San Antonio cruza el 
Río Blanco y sigue en linea recta 
hasta el Campamento R P. 3 situado 
en la margen derecha del Río Pesca
do, encontrándose todo su recorrido 
dentro de las fincas «Abra Grande 
y Abra Chica» de propiedad de Don 
Celedonio Pereda, domiciliado en Bue
nos Aires calle Arroyo 1142, de acuer
do al plano que se menciona prece
dentemente.—

III  — De conformidad al Art. 55 del 
Código de Minería, declárase constb 
tuída a favor de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
y préviamente a las indemnizaciones 
respectivas la expresada servidumbre 
'de Via de transporte descripta en el 
punto segundo de esta resolución.—

IV — La recurrente concesionaria 
de esta servidumbre deberá pagar a 
los propietarios de los terrenos afec
tados por la misma las indemnizacio
nes que correspondan y que deberán 
ser fijadas en su oportunidad confor
me a ley.—

V — Que teniendo en cuenta lo re
suelto por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en los Exps. N°s. 138—Y, 
140—Y y otros de la Dirección Ge
neral de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales, se acuerda la presente servi
dumbre bajo la simple responsabilidad 
de la Repartición Nacional solicitante, 
para responder al pago de las indem
nizaciones al propietario de los terre
nos afectados.—

VI — Hacer presente que todos los 
derechos acordados a la Repartición 
Nacional concesionaria, son sin per
juicio de derechos de terceros y siem
pre que no perjudique la explotación 
de las minas que atravesara, de acuer
do al Art. 51 del Código de Minería.

VII — Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales o a 
su representante legal, Ing. Gustavo 
Acuña; dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno; comuniqúese a la Direc
ción General de Obras Públicas de la 
Provincia; publíquese este auto en el 
Boletín Oficial, repóngase las fojas y 
dése testimonio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:

HORACIO B. FIGUEROA

EDICTOS

SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1*. Instancia y 2a. No-* 
minación en lo Civil, doctor Ricardo- 

.Reimundín, se cita y emplaza por 
treinta días a los que se consideren? 
con derecho a los bienes dejados: 
por fallecimiento de

don Elias Zeitune 
ya sean como herederos o aeree* 

dores, .para que comparezcan a 
hacerlo valer.—Salta, Octubre 5 de
1936. ^

J. R. Z a m b r a n o
Secretario N °- 326S

Por Penalba Herrera.
Por disposición del Señor Juez de 

Primera Instancia en lo Civil,, Dr. Gui
llermo de los Ríos, recaída en el jui
cio cobro de honorarios, Merardo 
Cuellar Vs: Luisa López Reina de Ca- ■ 
brera, Cesario Aguirre, Miguel Velaz- - 
co López y otros, el día Viernes 30v 
de Octubre de 1956, a horas 17, err? 
Deán Funes N.° 45, remtaré con la ba
se de $ 16.666.67 m/n o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fis
cal, rebajada en un 25%, la 5/6 partes 
pro indivisa de la Finca «Zapallar» yr- 
«Totoral», ubicada en el Partido diy
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Cachi Pampa o General Güemes, 
Departamento de Campo Santo.

Limites: La totalidad de las partes 
proindivisa, se encuentra dentro de. 
los siguientes límites: Norte, Propie
dad del Ingenio San Isidro, Sud: Río 
Mojotoro; Este: Terreno denominado 
Cachi Pampa, de propiedad de Juan
C. Cornejo y por el Oeste, con el Río 
Mojotoro.

Seña 25%.—Comisión: la fijada 
por la Ley de la materia.

FRANCISCO PEÑALBA HERRERA
N° 5264

SUCESORIO—Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y . 
Primera .Nominación en lo Civil de 
esta Provincia, doctor Guillermo de 
los Ríos, se hace saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio . 
de la Srta.

Felicidad Zuviría
y que se cita, llama y emplaza por 

el término de treinta días, a contar 
desde la -primera publicación del pre
sente que se efectuará en los diarios 
El Norte y «La Provincia», a todos 
los que se consideren con algún de
recho en la sucesión mencionada ya 
sea como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante el Juzgado y 
Secretaría a cargo del suscripto a de- ■ 
ducir sus. acciones ' en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere'lu- 
gar por derecho.—Salta, Julio 22 de

* 1936.-
GILBERTO MENDEZ

Secrt.— N ° 3265

POR J O S E  MARIA í EGUIZAMON 
Judicial

Por disposición del Juez de Co
mercio y como correspondiente á la 
ejecución Banco Provincial vs. María 
A  de Ruiz, el 30 del cte. Octubre

á las 17. en mi escritorio Alberdf 
323, venderé sin base, la mitad de 
las siguientes propiedades: Estancia 
«Las Barrancas en Rivadavia; Casa 
en el pueblo de Cerrillos; casa en 
esta ciudad, Caseros esquina Cata- 
marca.— /

N° 326S.

POR JOSÉ MARIA LEGÜIZAilÚli  
J u d i c i a l

Por disposición del Juez de Comer
cio y como correspondiente á los 
autos ejecutivos Banco Constructor 
vs. Vicente Segundo de los Santos, 
el 29 del cte. Octubre á las 17 en 
mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base 'de $. 4,000. una casa en 
esta ciudad, calle Sarmiento 322

N-, 3267-

SUCESORIO.—Se cita a los que 
se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de Juara 
Tomasetti o Tomacetig o Tomase- 
tig Jovani para que comparezcan ante 
el Juzgado de Primera Instancia y- 
Primera Nominación, Secretaría del 
autorizante, a hacerlos valer dentro de 
los treinta días de la primera publica
ción del presente, bajo apercibimien-- 
to de Ib que corresponda.—

Salta, Agosto 14 de 1936.— 
GILBERTO MENDEZ 

Escribano Secretario N °  3 2 6 8 -

SUCESORIO.--Se cita a los que- 
se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de Au
gusto Rivera y Ana Atienza de Ri
vera, para que comparezcan ante el 
Juzgado de Primera Instancia y Ter
cera Nominación Civil, Secretaría det 
autorizante, a hacerlos valer dentro 
de los treinta días de la primera pu- v 
blicación del presente, bajo apercibi
miento de lo que corresponda.— 
o Salta, Mayo 27 de 1936— 
OSCAR M. ARAOZ ALEMAN 
Escribano Secretario N° 3269>
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SUCESORIO:— El Dr. Carlos Zam- 
brano, Juez de Tercera Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores en la 
sucesión de Luis Carrón.— Salta, 2 
de Octubre de 1936.—

N° 3270

Antonio Forcada  
Judicial

Por orden del Juez de Comercio 
venderé el 13 de Octubre a horas 17 
en Zuviría 453 sin base, las lineas 
cables y postes que se encuentra en 
las calles de Campo Santo y el Bor
do e interior de la usina.—

Ejecución Fortunato Amado y Hnos. 
vs. Compañía de Eléctricidad de Cam
po Santo.— Seña 20 %.—

N- 3271

CITACION:— El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil doctor Ricardo Reimundin, 
cita a don Julio Abraham para que 
comparezca a estos autos de: «Pre
sunción de su fallecimiento» promo 
vidos por su esposa doña Welinda 
Torres de Abraham.— Salta, Octubre 
■8 de 1936.—

J. R. ZAMBRANO
N ° 3272

EDICTO.— Por disposición del Juez 
•de Primera Instancia Segunda Nomi-

• nación, se cita por treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes del señor LUIS SOSA, sea 
como herederos o acreedores, bajo 
apercibimiento de ley.—

JULIO ZAMBRANO
Secretario.—  N °  3273

POR FIG UEROA EC H AZU
Por disposición del Juez Civil doc

tor de los Ríos, en los autos Ejecuti
vo—Antonio Lovaglio. vs. Sucesión 
de don Rafael Lovaglio, el 15 de Oc
tubre de 1936, en Córdoba 98, rema
taré al contado y con la base de Cin
co Mil Seiscientos Sesenta y Seis 
•Pesos C/ Sesenta y- Seis Centavos

M/L, una casa de altos ubicada enr
ía calle Salta del pueblo de Cafayate.* 
Límites, extensión y dependencias, en 
el acto.—Seña 20?¿.— Diarios El In
transigente y Nueva Epoca.—

M . F IG U E R O A  E C H A ZU .

Martiliero.— N° 3274r, .

Por Oscar C. Mondada
Dirección General de Rentas de la 
Provincia. Sección Apremios 

Remates de la Ley 57
Propiedad rural ubicada en el D e 

partamento de Rivadavia distrito 
Santo Domingo'"lote Q..de la fracción , 
denominada «Cam pos» lindando al 
N .con  propiedad del Coronel Calaza%o 

^S.«Colonia Juanita», S .Coronel Ca
laza; O ., P lum a de Pato, una super- . 
ficie de más de Once Mil Hectareas c 
( n .o o o  mil hectáreas) de campo con _ 
abundantes pastos naturales, excelen . 
tes para la cría de ganado vacuno, 
bosques de madera dura y distante des 
la estación «Plum a de Pato» F .F .
C .C .d e l Estado, tan solo diez K iló 
metros, se rematará E l D ía 30 Del • 
Corriente Mes de Octubre a Horas
11 en el local de la Receptoría G e 
neral de Rentas calle J .B .A lbe rd i y  
General Álvarado.

Venta Ad-Corpus-Sin Base
Corresponde esta venta al e x p e -— 

diente N °  150— 8 — 1935, por cobra  
de impuestos fiscales atrasados, que  
sigue la Dirección General de Rentas 
contra Doña Narcisa T .S a laver V a -  
rela .

Martiliero designado: Oscar C. 
Mondada. Domicilio: Caseros 1501..

Condiciones de Venta: E l compra
dor deberá abonar como seña y a 
cuenta del precio de su compra el 
20%en ¿1 acto del remate, más la  
comisión del martiliero que está a su^ 
cargo.Gastos a cargo del ejecutado.

Por más datos dirigirse a la Diree-vr 
ción General de Rentas, Sección., 
Apremios y Asuntos Legales.

Aviso iniciado en el diario Nueva. 
Epoca el día 5 de Octubre 1936..

Dirección General de Rentas
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C O N T A D U R IA  G E N E R A L
Resumen del Movimiento que ha tenido Tesorería General desde el 1° át 

31 de Agosto de 1936.

I 1 T G - R B S O S :
A Saldo del mes de Julio de 1936.—  ' 15.569.68-
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S
Rentas Generales 1936.—  189.428.09 .
Renta Atrasada 48.524.84 
Ley  128— Pavimento 3.03 7.17 
Ley  128—  Intereses 239.12 
Ley  128—. Multas 17-64 
Ley  128—  10% 2.229.34 
X e y  65 -  18.325.52 
Ley  1185— Nueva Pavimentación 42.89 
Ley  1185— Intereses Pavimentación ________0.75 261.845.36

C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1936.
Impuesto Herencias 1.060.51
Subvención Nacional 6.000.—
Aguas Ctes. Campaña 120.—
Eventuales 141.70
Boletín Oficial 1.544.70
Im pl Réditos Ley 12147 35-56o.o5
Imp. a las Transe, ley 12.143 18.277.59 62.704.55
B A N C O  P R O V IN C IA L  D E  S A L T A
Rentas Generales 220.740.30 
B A N C O  D E  L A  N A C IO N
Ley  12139 106.100.—
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  V IA L ID A D .

' Retenciones F. Amortización Ley 291.—  22401.13
Pedro Chaya— Decretos 3.6.936 I 34-I9
Presupuesto Gral. de Gastos 1936. 40.70
Em bargos o/judicial 174.—  ,
Obligaciones a Cobrar 13.039.15
Obligaciones a Cob. en ejecución 540.—  j
Gastos de protesto 31.—
I. Int. Nacionales Unií. Ley 12139— Art. 50. 130.820.40
Impuesto a la Producción Ley 12139— Art. 7P. 34.820.16 
D E P O S IT O  E N  G A R A N T IA
Ley  320 662.50
Caja de Jubilaciones y Pensiones— Ley 1.12.910 I 5-32
Caja de Jub. y Pens. Ley— 207, Art. 40, Inciso i° 55°-56
Inciso 3°, i er. mes 246.—
Inciso 3°, 25 % .138.—
Inci$o 4o, 90.—
Impuesto a los. Réditos • 252.98
Depósitos en suspenso , 4.282 80
Remate Arriendo Bosques Fiscales 10.275.33 868.894.4^

884.464.11
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EGEESOS
PO R  D E U D A  L IQ U ID A D A

Ejercicio 1935 
Ejercicio 1936

3.090.01
170.122.09

D IR E C C IO N  G R A L . D E  V IA L ID A D

Fondos Vialidad — .
D. General de Vialidad— Ley 128.—  
Art. 13 A.— Fond. Pavimentación 
Art. 13 C — F. Pavimentación 
Art. 13 E — F. Pavimentación 
Art. 20 
Art. 21
Descuentos Ley 112.—
Obligaciones a Cobrar

D. G E N E R A L  D E  R E N T A S

Renta Atrasada 
Depósitos en suspenso 
Em bargos 0/ Judicial 
Consejo Gral. de Educación

B A N C O  P R O V IN C IA L  D E  S A L T A

173.212.10

50.804.57

2.229.34
2.896.34 
3-037-17-

240.92
15.84

5.119.50
8.724.—

1.278.20 
15.2x2.15 

1.792.05 
90.000.—

Rentas Generales 291.961.02
Ley  1185 43.64

• Depósitos en garantía— ley 320 662.50
Gobierno Nación Ley 11721 7.088.70
Serv. Emprest. Ley 291— Vialidad.—  22.496.50 322.252.36

B A N C O  D E  L A  N A C IO N

Ret. Serv. Leyes 158/293 O. Públicas /
Ret. Serv, 'Ley 291— Vialidad  
Het. Serv. Ley  292 T. Bonos 
Ley 12.139
Consejo Provincial de Salud Pública, Ley  96 
Impuesto a los Réditos 

' Caja de Jubilaciones y Pensiones Ley  1.12.910 
Caja de Jub. y Pens. Ley 207— Art. 40 Inciso 10 
Inciso 3o, xer. mes.
Inciso 3o.— 25 % .
Inciso 4o

G O B IE R N O  D E  L A  N A C IO N

• Ley 11721 

S A L D O :

Existente en Caja que pasa a Setiémbre de 1936.

23.5i 6.4ó
21.275.86
10.145.28

110.703.02
5-582.51

394-27 
27-53 

5-651-38 
1.811.50 

_ 1.786.21 

55 —

7.112.01 864.875:51^

19.588.60
884.464. n .
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Salta, Septiem bre 10 de 1936.—

Vo B*
A b e l  B . T e r a n

T m n z o  S u m í

R . DEL C a r l o . —

Contador Qonoral

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A :

Salta, Septiembre 11 de 1936.—

Apruébase el presente balance de Tesorería General, correspondiente 
al mes de Agosto de 1936,— Publíquese por el término de ocho días en dos. 
¿diarios de la localidad y por una sola vez en el Boletín Oficial y  archívese.—

Es cópia:

C. G Ó M E Z  R I N C Ó N .—  

Ministro de Hacienda.—

FRANCISCO R A N E A

Dirección General de 
Rentas 

De la Provincia
Sección Apremios—Remates de la 

Ley 57
Propiedad rural denominada «Lote  

r2», ubicada en el Departamento de 
•Orán; limitada al Norte, con' propie
dad de R . F .  Beltrán; Sud y Oeste, 
con propiedad Fiscal; al Este con 
el Lote N °  4 .— Extensión: 41.113 
hectáreas, 84 áreas 73 centiáreas,

- cuyas características son: bosques de 
quebracho colorado y otras maderas 
duras.

S e  rematará sin Base, el día i 4- de 
'O ctu b re de 19 36  a las n  horas en 
el local de la Dirección General de 
R entas, sito: A lvarado esquina Alberdi.

E l inmueble a subastarse corres
ponde al Expediente N - 92 — Letra  
« F » — año 1935» por cobro de 

y$ 8.955, 55 a <lue asciende \á deuda de

Contribución Territorial que motiva  
la acción de apremio que la Direc
ción General de Rentas sigue contra 
don José R . del Franco.— En la in
timación de pago que figura en el 
citado expediente se traba embargo 
por la cantidad de Diez Mil Sete
cientos Cuarenta y Seis Pesos Mo
neda Nacional ($ 10.746).— que< se 
estiman suficientes para cubrir la 
deuda y gastos del juicio.— Martilie
ro designado: Don José Salichs.

C O N D IC IO N E S : El comprador 
oblará como seña y a cuenta del pre
cio de compra el veinte por ciento- 
en el acto del remate.— Venta ad—  
corpus. — Comisión del Martiliero a 
cargo del comprador.

Para más datos dirigirse a la Direc
ción General de Rentas, Sección' 
Apremios y Asuntos Legales, A lvara
do N ° . 7x8.

Dirección General de Rentas
J O S E  S A L IC H S  
Matillerro Púbilco


